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TERMINO
DE UNA LABOR.

Dasp-ies de prorogirse de un molo inde
finido la sesión de ayer del Congreso, hoy á 
las dos y inedia de la madrugada han sido 
aprobados los artículos adicionales del pre
supuesto, que faltaban por discutir; y por 
tanto, el Congreso, al dar vado á esto asun
to, ha dejado ultimadas todas las leves pen
dientes ó indispensables de caralfct» cons
titucional.

A punto estuvo esta obra de interrum • 
pirse anoche bruscamente, cuando sin ra
zón ni ju.sticia, en nuestra opinion, fue 
derrotada la comisión en el asunto de los 
corchos.

Los derechos de exportación se introdu
jeron en el arancel dei 91, sin que nadie los 
reclamara, ni de este asunto se hubiese tra
tado en la in^’ormacion correspondiente, 
corno observó oportunamente el Sr. Urzaiz.

Los derechos de exportación son una tra
ba para los agricultores que producen cor
chos, anoche abandonados por los que bla
sonan de un proteccionismo, por lo visto, 
muy casuístico y elástico.

Se dijo, es verdad, por los mantenedores 
del statu quo, que no podia de soslayo y en 
un artículo adicional reformarse el arancel, 
sin observar que en el asunto de los carbo
nes, tratado dos dias antes, sucedió lo pro
pio, y, sin embargo, á varios de los que ano
che combatieron los corchos, les pareció 
muy bien la reforma arancelaria favorable á 
los carbones.

Durante este incidente, hubo una cosa 
especialmente censurable; porque como el 
Sr. Navarro Reverter viese que el Sr. Cana- 
Djas-mal inspirado en nuestra opinion— 
socavaba la obra de la comisión de presu
puestos, alentado por esta ayuda, excitó 
gallardamente á sus amigos políticos para 
que votaran en contra de la comisión, lo 
cual envolvía una provocación y una ingra
titud; porque merced á la paciencia, á la 
ilustración y al concurso de la comisión de 
presupuestos ha podido salirse adelante.

Un momento hubo en que creimos que 
esta ingratitud y esta provocación podían 
acarrear un conflicto, retirándose la comi
sión.

Por fortuna la abnegación se impuso, no 
contribuyendo poco á engendrarla el señor 
Sagasta, quien en la votación, se puso del 
lado de la comisión.

Al fin, como decimos pudieron vencerse 
las dificultades, quedando terminada la 
obra á las dos y media de la madrugada.

A esta hora todavía continuaba firme en 
su puesto el Sr. Sagasta, que hasta el últi
mo momento ha trabajado con el desinterés 
y la nobleza que le distinguen, porque se 
legalizara la situación económica antes del 
30 de Junio.

No sabemos si en circunstancias análogas 
sus adversarios políticos habrían dado los 
ejemplos de moderación que ha dado el se
ñor Sagasta.

Lo que sabemos es, que esta madrugada, 
al levantarse la sesión, así sus amigos como 
sus adversarios, le rodearon felicitándolo 
cordialmente por su conducta patriótica y 
por el feliz resultado de sus gestiones; pues 
debe recordarse que muchos no creían se 
pudiera llegar al pacifico desenlace que se 
ua llegado.

Falta solo ahora que el Senado examine 
y apruebe, dentro de sus prerogativas, la 
obra parlamentaria, que hoy se le habrá en
viado.

No creemos, sin embargo, que se verifi
quen ciertas mutilaciones de que se habla, 
porque esto podría dar lugar á disgustos 
con el Congreso, y á complicaciones que de
ben evitarse.

NOTICIAS DE L£ INSURRECCION
Werpota de los insurrectos.

Anoche se facilitó á la prensa el siguiente 
telegrama.

<^}íaóana 23.—General en jefe al ministro 
de la Guerra:

Conocimiento enemigo estaba ingenio 
San José, salió tren Placetas, comandante 
Delgado 250 hombres, siendo atacados des
embarcar tren, causando dos muertos, trece 
heridos y rechazado dejó dos prisioneros.— 
Campos.»

El general A&artincz Campos.
A las dos de la madrugada de hoy ha re

cibido el señor ministro de Ultramar el si
guiente telegrama;

«Habana 24.—De regreso de Cuba, Prín
cipe, Villas, llegué Habana. Sin novedad.— 
Campos. D

El teniente coronel Eidero.
El bizarro y pundonoroso oficial de volun

tarios de Caiuajuaní, D. José Liñero, había 
nacido en la montaña de Santander, y ten
dría unos cincuenta y seis años. Era casado, 
y n varios hijos y nietos.

tienda do víveres y quincalla
Camajuaní.

Esta Ja hecho cargo del mando del regi- 
estancia de D. Martin ^¿"1‘O’

ministro de la Guer- Re'Vs'SVi*?"*"*'™“"“Wdoen los
«S. M. la Reina Regente se ha enteradn 

con profundo sentimiento, de la muerte deí bizarro teniente coronel Liñero SerregÍ' 
Sa augusta señora de
sea que V E. me diga todo cuanto puede 
hacer en favor de la familia de quie^n t: n 
distinguidos servicios ha prestado al Rev v 
a.la patria.»
16ecompeticas por las nociones de Dos 

K«c«s y El Cristo ®
Se han concedido las recompensas que á 

çontinuaçion expresamos^ por las acciones 

do El Cristo y Dos Boí’.a.s, sostenidas contra 
los insurrectos en los dias G y 7 del pasado 
mes de Mayo.

Capitan de Estado Mayor, D. Vicente Rojo 
y Puertas, empleo de comandante.

Capitan de Infantería, D. Miguel, Primo 
de Rivera y Orbaneja; capitán de Caballería, 
D. Jenaro bandines Blanco; teniente del no
veno batallón peninsular, D. José Molins 
Cáliz, y segundo teniente de Caballería, don 
José Martinez de Campos v Rivera, cruces 
de primera clase do la Orden do María Cris
tina.

Las anteriores recompensas son por el 
mérito que contrajeron en el combate do 
Dos Bocas.

Primer teniente de la Guardia civil, don 
Manuel Molina y Ruiz, cruz del Mérito mi
litar roja, pensionada, por la defousa de 
El Cristo.

El Diario oficial del Ministerio de la Guer
ra publica detalladamente los hechos reali
zados por los oficiales recompensados, to
dos gloriosos, y que no relatamos por ser 
ya conocidos.

•litan <ÍBHRÍI)crto Gómez.
Nos ha llamado la atención esta noticia 

pubüc.rda en JSl Nacional:
«El mulato ex-periodista Juan Gualberto 

Gomez, que pertenecía á la masonería y se 
halla preso en el castillo del Morro, déla 
Habana, ha sido instalado, con, verdadero 
lujo, en el mejor calabozo.!

------------- ----------------

LOS QUINTOS DE ESTE AÑO.
Las operaciones de reclutamiento del ac

tual reemplazo dícese se adelantarán en el 
presente año.

El sorteo se verificará en el primer do
mingo de'Oc'ubre, y la entrega en caja será 
el primer domingo de Diciembre.

Para cubrir las 'bajas que ocurran en la 
Península con motivo del envío de 25.00'0 
hombres al ejército de operaciones de Cuba, 
el ministro de la Guerra tiene á su disposi
ciones 32.000 reclutas excedentes de cupo, 
procedentes de los reemplazos de 1893 y 
1894, los cuales serán llamados á filas tan 
pronto embarquen los 25.000 hombres que 
han de ser destinados en el mes de Se
tiembre.

Nada se sabe acerca del llamamiento de 
los soldados de la primera reserva.

EL BANCQ MILITAR
Lejos de desaparecer las dificultades que 

existen en la alta Cámara para la aproba
ción del provecto de ley relativo á la crea
ción de un Banco Militar, han aumentado 
considerablemente, pues lo.s senadores que 
se proponían combatir este proyecto no ce
den en su actitud contraria al mismo.

Ayer se creía que no se volverá á poner 
á discusión, entre otras razones, porque 
todo el tiempo que queda disponible de la 
semana actual, lo necesita ahora el Senado 
para ocuparse en el examen y aprobación 
del presupuesto de Cuba y articulado del 
de la Península.

CLAUSURA DE LA EXPOSICION 
de EScllas Artes.

La Gaceta publica hoy una real órden del 
ministerio de Fomento con las siguientes 
disposiciones:

«1.a Que se proceda á la clausura de la 
Exposición general de Bellas Artes el dia 10 
del próximo mes de Julio.

2.*'' Que á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 9.'’ del reglamento vigente, los auto
res ó sus representantes, prévia la presen
tación del recibo talonario, retiren sus 
obras dentro de los quince dias siguientes 
al de la clausura de la Exposición. Cumpli
do este plazo, las obras que no hubieren 
sido retiradas dejarán de estar bajo la vigi
lancia y responsabilidad del ministerio.

Y 3." Que á fin de que la Exposición 
pueda ser visitáda por todas las clasps so
ciales, la entrada sea pública y gratuita du
rante los dias 7, 8 y 9 del mes de Julio pró
ximo.»

VIAJE DE LA CORTE.
Lo único seguro, hasta ahora, respecto al 

viaje de la córte, es que lo emprenderá en 
la segunda quincena del próximo mes; pero 
todavía no se ha fijado la fecha.

En la Concha de San Sebastian han em
pezado ios trabajos para instalar la caseta 
de baños de la real familia.

El buque que estará en aguas de San Se
bastian, mientras permanezcan SS. MM. 
y AA. en aquel puerto, será el crucero 
Isla de Luzon.

.——-------- —

LA RESTMACIONAL
Cogidas, broncas y otros excesos.

En la corrida de novillo.s que se celebró 
ayer en Sevilla, no hubo mas que cinco co
gidas. Uno de los espadas no pudo matar al 
toro y fué éste llevado al corral.

Los espectadores se arrojaron al redon
del, repitiéndose la escena de la corrida an
terior. , .

En la fiesta resultaron heridos el Marzno, 
el Mirlo, el Alvarado, el Paquiro y un niu- 
chacho que fué volteado por la res, sufrien
do conmoción cerebral.

La herida de Paquiro le ha interesado el 
pulmón.

Los otros heridos no están tan graves.

En Vinaroz tuvo la Guardia civil que des
pejar la Plaza, porque el público pedia que 
fuese al corral un toro y saliese otro.

El escándalo fué tremendo. ,
El cabo do la Guardia civil mato al toro 

de un disparo de fusil.

El picador llamado Pepe el Largo fué co
gido ayer tarde en la corrida que se celebró- 
en ,Segovia, siendo su estado grave.

En Nimes (Francia) la rejoneadora Matil
de Varga.s, que montaba mal y que utiliza
ba un caballo do alquiler, no pudo evitar 
que el toro le matara la cabalgadura.

La rejoneadora fué despedida de la silla 
y 1 inzata al suelo, sin que recibiera lesión 
alguna.

El público indignado silbó estrepitosa
mente y promovió un escándalo,-

blucho.s espectadores reclamaron en cada 
toro la suerte de la muerte, sin que logra
ran su propósito.

CONGRESO.
(término de la. SESION DE AYER.)

El .Sr. OCHANDO, en la se.sion de ayer, 
defiende su enmienda sobre la escala de re
serva y combate l,-.s observaciones del señor 
Sauz.

Despues de breves ob.servacionoí3 hechas 
por el ministro de la Guerra y por el señor 
Aznar, e.s aprobado dicho articulo.

El .Sr. .MELLADO declara que la comisión 
no puede aceptar el artículo del ,Sr. Suarez 
Inclan, relativo á clases pasivas.

El señor ministro de la Guerra y el .señor 
Mellado le hicieron ver que no peligraban 
los derechos adquiridos ni los que se ad
quieran eo.a la adición que se había apro
bado.

Se desechó este articulo y otro del señor 
conde de Retamoso.

Terminadas las horas reglamentarias, se 
prorogó la sesión indefinidamente.

Se puso á discusión el artículo relativo á 
la supresión de derechos de exportación del 
corcho en planchas.

El Sr. COMYN lo combatió en un exten
so discurso, hablando de lo injusto de la 
medida propuesta y los perjuicios que se 
irrogarían á la importante industria cor
cho- saponera.

. El orador pidió algún descanso.
Suspendida la sesión por diez minutos, 

se reanudó á las nueve y veinte, terminan
do el Sr. Comyn su discurso haciendo una 
atinada defensa de la citada industria.

El Sr. RUIZ MARTINEZ (da la comisión) 
contestó con extensas y muy razona-las con
sideraciones. Combate resueltamente y muy 
bien los derechos de exportación.

Rectificaron ambos oradores.
El Sr. HERRERO co'isumió el según lo 

turno en contra del artículo; .siendo contes
tado también por el Sr. Ruiz Martinez.

El Sr. SILVELA (D. Eugenio) consumió 
el tercer turno en contra, pronunciando un 
discurso enérgico en defensa de la indus
tria corcho-taponera.

El Sr. CANALEJAS cree que producen 
mucha confusion estos preceptos sueltos 
que vienen á modificar los aranceles y otras 
leyes fundamentales.

Dice que la mayoría se comprometió á 
dar al gobierno los medios de gobernar, 
pero coartando el exceso de iniciativas indi
viduales.

Foresta razon preguntó al ministro de 
Hacienda si cree que esto que se discute es 
indispensable para gobernar. Si lo cree así, 
él lo votará; pero si no, no.

Además, esto puede afectar á relaciones 
internacionales, que él entiende no pueden 
legislarse así.

El señor ministro de HACIENDA dice 
que no rehuye las declaraciones termi
nantes.

Estima que no se puede legislar asi, y 
aconseja á sus amigos que voten contra el 
artículo que se discute, porque la reforma 
arancelaria no puede hacerse.

El Sr, CANALEJAS rectificó brevemente.
El Sr. URZAIZ, en nombre de la comi

sión, se muestra muy dolido de la actitud 
del Sr. Canalejas, y aunque con cortesía, 
rebate resueltamente sus observaciones con 
fuertes argumentos.

Dijo que nada podia extrañarle del señor 
Navarro Reverter, porque ese es su progra
ma; pero del ministro de Hacienda liberal 
que hizo los presupuestos que se discuten 
le extraña esa censura.

No puede dejar la dignidad de la comisión 
á los piés de nadie, por respetable que sea.

Mantiene su opinion, y dice que solo 
atendería indicaciones del jefe del partido 
liberal, á quien alude respetuosamente.

El Sr. Canalejas niega que haya cen
surado á la comisión do presupuestos, ni 
hecho otra cosa que exponer su opinion lisa 
y llanamente, rogando á sus amigos que 
voten contra el artículo.

Rectificó el Sr. URZAIZ, defiende con 
energía y con excelentes razones lo resuel
to por la comisión.

El Sr. MELLADO, como presidente de la 
comisión de presupuestos, hace suyas las 
palabras del Sr. Urzaiz, explicando por qué 
se ha presentado el artículo.

El Sr. RUIZ MARTINEZ, para hacer cons
tar que en una conferencia tenida há tiem
po con el Sr. Sagasta y varios ex-ministros, 
estos estuvieron conformes con el criterio 
de la comisión.

En votación nominal fué desechado el ar
ticulo por 69 votos contra 56. (Votan con la 
comisión losSres. Sagasta y Puigeerver; y 
en contra los Sres. Moret y Canalejas.)

Se aprueban sin discusión algunos ar
tículos, desechándose dos de los Sres. Pe
dregal é Iranzo, que rechaza la comisión 
sin que los defendieran sus autores.

La comisión rechaza otro articulo presen
tado por el Sr. Carvajal y Hué, sobre enca
bezamiento de alcoholes, que este defiende 
extensamente.

Le contesta por la comisión el Sr. Urzaiz, 
que dice que se agrandan las cifras para 
exagerar los perjuicios sufridos y se achi- 
caa°para contribuir á las cargas del Estado. 
Asi, los azucareros producen 8.0G0 tonela
das para los ingresos del Tesoro y 20 á 
30.000 para obtener beneficios.

Rectificaron los Sres. Carvajal y IJrzaiz, 

y en votación nominal so desechó la en
mienda del Sr. Carvajal por 74 votos con
tra 19.

El Sr. BA.STIDA defendió un articulo 
adicional modifican lo el procedimiento 
para cobrar el impuesto sobre los alcoholes 
industriales.

Le contestó el Sr. Urzaiz muy brevemen
te, refiriéndose á la respuesta dada al señor 
Carvajal.

Rectifican varias veces ambos oradores, y 
el articulo por 64 votos contra 16 es des
echado.

El Sr. HENESTROSA defendió una adi
ción al párrafo tercero del articulo referen
te á los alcoholes, pidiendo que no pague 
derechos más que el que se dedique al con
sumo interior.

El Sr. URZAIZ declara que examinadas 
atentamente las razones en pró y en contra 
per la comisión, se ha decidi'lo por rechazar 
la adición.

Despues de rectificar, se desechó la adi
ción en votación ordinaria.

El artículo adicional sobro lo.s alcoholes 
es combatido por el Sr. Carvajal, quien dice 
que no lo entiende, y al leerlo detenida
mente resulta que dice concepto por concier
to, á pesar de lo cual el Sr. Carvajal sigue 
hablando para el caso de que no lucra er
rata.

Combate el aumento de impuesto que este 
artículo señala en 37‘50 peseta.s para los al
coholes, renunciando por fin á la palabra 
despues de varias indicaciones de la presi
dencia.

La comisión lee el dictámen original, en 
que no hay erratas.

El Sr. MONTES SIERRA hizo ligerisimas 
observaciones, y se aprobó el artículo en vo
tación ordinaria, con arreglo al reglamento, 
à petición del Sr. Carvajal, es decir, ponién
dose en pié los diputados que aprueban,y 
permaneciendo sentados lo.s que rechazan el 
artículo.

Casi todos se pusieron en pié.
El señor PRESIDENTE declaró que había 

terminado la discusión de todo lo relativo á 
los presupuestos, y que, por consiguiente, 
desde hoy las sesiones volverán á ser de 
cuatro horas, comenzando á las tres y ter
minando á las siete.

Recomendó para la de esta tarde la más 
puntual y precisa asistencia, por estar en la 
órden del dia la votación definitiva de dos 
importantes proyectos de ley.

Se levantó la sesión á las dos y media.

ASCENSOS EN á fiESESAUTO
El dia 19 del actual ha cumplido la edad 

reglamentaria para el pase á la escala de 
reserva el general de brigada D. Federico 
Molins, y el dia 2 del próximo Julio pasará 
á la diciia escala, también por cumplir la 
edad prefijada, el general de division don 
Martiníano Moreno.

Con este motivo y el fallecimiento del 
general de division D. Manuel Loresecha, 
las vacantes que á principios del próximo 
mes quedarán en la escala activa del Estado 
Mayor general del ejército, serán: dos de 
general de division y tres de brigada, de
biendo amortizarse una de estas últimas, y 
cubrirse las dos restantes con un coronel 
de la Guardia civil y otro de infantería, con 
arreglo al turno de proporcionalidad esta
blecido.

Por lo tanto, deberán ascender al empleo 
inmediato, dos generales de brigada y dos 
coroneles del cuerpo y arma citados.

Esta combinación sirve de base á la que 
recientemente hemos publicado y que fir
mará S. M. en el próximo mes de Julio.

LOS FÊRRO-CARRILES 
dei Slcdiodin.

Pocos dias hace publicamos algunos por
menores de la última reunion de los accio
nistas de la Compañía del Norte para tra
tar principalmente del pago en pesetas á los 
obligacionistas.

Hoy vamos á dar algunos detalles de la 
última junta de los accionistas del Medio
día celebrada el 26 de Mayo último, deta
lles tomados de la Memoria que ha tenido 
la bondad de remitirnos el secretario del 
Consejo.

Hé aquí los párrafos más importantes de 
esta interesante Memoria:

«Desgraciadamente no podemos modifi
car las apreciaciones que expusimos el año 
pasado acerca de la situación de los nego
cios de la Compañía. El cambio ha alcan
zado proporciones ruinosas en 1894, y por 
más que durante les últimos meses del 
ejercicio se iniciara un movimiento de ba
ja, la disminución progresiva délas tran
sacciones comerciales, consecuencia del ré
gimen arancelario; la série de malas cose
chas; el aniquilamiento de las clases agrí
colas; la indiferencia de los podere.s públi
cos ante intereses tan respetables como los 
que representan las empresas de trasportes, 
todas estas causas siguen en pié y colocan 
á las Compañías de ferro-carriles en una 
situación verdaderamente crítica.

El último ejercicio no presenta, por lo 
tanto, más que un beneficio, de 455.422'60, 
pesetas, que no puede ser distribuido, y el 
balance de la cuenta de explotación hubie
ra sido aun más desventajoso, si circunstan
cias excepcionales y transitorias, de que ha
blaremos más adelante, no nos hubiesen 
permitido realizar alguna rediiccion sobre 
los gastos del cambio. Además, y desde 
principio del año actual, sufrimos las con
secuencias de una lucha de tarifas, en la 
cual nuestros adversarios, efectuando tras
portes á precios inferiores al coste, parecen 
especialmente animados del propósito de 
perjudicar á las Compañías vecinas, más 
uicn que del deseo de defender ó aumentar 
sus productos.

El proyecto de convenio para el reparto 
del tráfico que presentó la Compañía del

Norte, era enteramente inaceptable; no solo 
hacia caso omiso del convecio que la liga 
con nosotros hasta fin de 1897, .sino que pre
tendía otorgar una especie de privilegio á 
las lineas más largas, con relación á las más 
cortas. Rechazamos, pues, esa proposición; 
pero ofrecimos en su lugar, de acuerdo con 
la Compañía de Tarragona á Barcelona y 
Francia, un concierto por el cual ambas 
Compañías conce.I¡an importantes ventajas 
á la del Norte: en efecto, aunque les perte
necen las lineas más cortas qne unen los 
puntos cuyo tráfico era objeto del litigio, 
ofrecieron pagar una cantidad fija anual 
que se elevaba á un millón de pesetas, á 
cambio de que el Norte no desviase el tráfi
co de su via natural.

La cantidad de un millón de pesetas se 
había calculado dando al Norte participa
ciones variables, según las líneas, en el trá
fico local entre Zaragoza, Barcelona y Va
lladolid, y en el de Castilla, provincias de 
Salamanca y Zamora con Barcelona y vice
versa. Habiendo rechazado el Norte toda 
discusión sobre la base del pago de una can
tidad fija, modificamos nuestra proposición, 
que no recibió mejor acogida al ser presen
tada bajo la nueva forma de un .Sindicato 
del triífico. El hecho es que la Compañía del 
Norte encontraba muy natural no hacer 
concesión alguna á 1 s otras Compañías so
bre el tráfico do Navarra, Galicia, Astúrias, 
Francia, etc., con destino á Barcelona en 
el trayecto comprendido entre Zaragoza v 
Barcelona; la (jorapañia de Tarragona a 
Barcelonay Francia y la nuestra habían aca
bado por aceptar esta pretension, á pesar de 
que la línea del Norte es más larga, consi
derando que el Norte conservaba así el trá
fico sobre una línea propia. No contenta con 
esto, exigía además la Compañía del Norte 
una participación en el tráfico de Madrid á 
Barcelona, olvidando que el tráfico transi
taba, sin abandonar las líneas pertenecien
tes á las otras Compañías, por la vía más 
corta entre Madrid y Barcelona.

Era imposible aceptar tal exigencia: la 
línea del Norte entre Madrid y Barcelona 
mide 1.059 kilómetros de longitud, la dis
tancia por la línea directa es de 685 kilóme
tros, ó sea una diferencia de 374 kilóme
tros, más de 50 por 100 á favur de la línea 
directa.

En tal situación llegó el momento do 
abrir á la explotación la lineado Valladolid 
á Ariza: establecimos, para la grande y la pe
queña velocidad, tarifas kilométricas idénti
cas á las que estaban en vigor en las líneas 
del Norte: poco tiempo tardamos en ver que 
laCompañia del Norte desviaba en Vallado- 
lid las mercancías que hubieran debido di
rigirse por la vía de Ariza, y que le mismo 
hacia, violando abiertamente nuestro con
venio, con el tráfico procedente de Arévalo, 
Avila, con destino á Zaragoza y Barcelona, 
que antes pasaba por Madrid.

Estos son los antecedentes de la guerra de 
tarifas á la cual se nos ha arrastrado á pesar 
de nuestros esfuerzos, y en la que nos he
mos limitado á defendernos.

En cuanto á nuestra.s relaciones con el 
Estado, solo podemos manifestar que nues
tros esfuerzos, de que ya hablábamos el año 
pasado, para conseguir una compensación 
por el alza del cambio y por la reforma mo
netaria de 1868, no han tenido éxito hasta 
ahora. Hemos cuidado con todo empeño de 
no proponer solución alguna que pudiese 
causar un sacrificio pecuniario al Erario ó 
al piíblico; parece, sin embargo, que el de
recho de las Compañías á una compensa
ción está admitido en principio por los dos 
partidos políticos que alternan en el poder, 
pero en la práctica nada hemos conseguido. 
En 1893, el partido conservador presentó á 
las Córtes un proyecto de ley de protección 
á la industria de los trasportes; en 1894, el 
gobierno liberal procedió del mismo modo; 
pero estos proyectos de ley, que quizás nos 
imponían cargas mayores que los beneficios 
que se nos otorgaban, no han prosperado 
por las oposiciones de todos los que recha
zan la concesión de las debidas compensa
ciones á las Compañías.

Mientras seguíamos esas negociaciones 
sin éxito, el gobierno, deseoso de proteger 
los intereses agrícolas, nos instaba repeti
damente, pidiéndonos reducciones de tari
fas de cereales desde el centro de la Penín
sula y en dirección á los puertos y fron
teras.

Hemos accedido á esta pretension, reser
vándonos discutir más adelante la indem
nización que, á tenor del art. 2.*’ de la ley 
de 10 de Febrero último, debía ser objeto 
de convenios especiales entre el Estado y 
las Compañías; pero cuando confiábamos 
en la inmediata presencacion de un proyec
to de ley á las Córtes fijando las bases de 
dichos convenios, sobrevino el cambio de 
gobierno. Es de esperar que el nuevo mi
nisterio no tardará en ocuparse en el estu
dio de este asunto; no solo debe impulsarle 
á ello una disposición legislativa termi
nante, sino también consideraciones de 
equidad, puesto que la agricultura disfru
ta desde algunos meses de los beneficios 
resultantes de la aplicación de las tarifas 
reducidas que solicitaba.»

He aquí ahora algunos datos interesantes 
acerca de la situación financiera de esta 
Compañía:

Los recursos en 31 de Diciembre de 1894, 
ascienden á 627.021.418 pesetas, teniendo un 
aumento sobre el año anterior, de 7.996.582 
pesetas.

Los gastos ascendían en 1893 á 625.342.794 
pesetas, dando un gasto para el año último 
de 11.599.707.

La longitud de las líneas explotadas es de 
2.672 kilómetros.

Los productos brutos se han elevado en 
1894 á 52,583.170 pesetas, habiendo aumen
tado sobre los del año anterior en 233.181 
pesetas.

El balance final arroja en 1884 un pro
ducto liquido de 455.422 pesetas, con una 
diferencia á favor de este año sobre el pasa
do de 237,112 pesetas,
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Los productos brutos del tráfico se hau 
elevado á 52.032.481, en b ija coa el año an
terior, que la produce la pequeña velocidad, 
en más do 60.000 pesetas.

A esta baja hay que agregar la de 1.998.115 
pesetas en el año 1893, y la del año anterior, 
que ascendió á 2.865.866 pesetas.

Esto demuestra la persistencia de la cri
sis porque atraviesan todos los ramos de la 
producción nacional.

LOS terrenosJdel ensanche
El voto particular suscrito por nuestro 

aniigo el Sr. Ranero al dictamen de la co
misión de ensancho en qué se proponía al 
Ayuntamiento la liquidación do créditos 
ñor expropiaciones en la última sesión del 
Concejo, se proponía:

«1.*‘ Que se dieran por suspendidas las 
sesiones que como continuación de las an
teriores Y que comenzaron el 16 de Mayo 
último, viene celebrando la comisión de en
sanche, por entend r que dichas reuniones 
no se ajustan á lo dispuesto en el articulo 
10 del reglamento para ejecución de la vi
gente ley.

2.'* Que dichas reuniones no se reanu
den citando á lo.s propietarios que reclama
sen i)ago de expropiaciones ínterin el go
bierno do .S. M. no promulgue el decreto 
aprobatorio de la emisión de cédulas con 
que según parece se trata de satisfacer di
chos créditos por la oposición que pudiera 
resultar entre lo dispuesto por dicho real 
decreto y los actos que realice la comisión 
antes de conocer el texto legal.»

El dictamen en que se proponían las 75 
liquidaciones fué aprobado con urgencia 
por el Ayuntamiento con solo tres votos en 
contra: los de los Sres. Ranero, Castañé y 
Francos Rodriguez.

MONUMENTO A_RUIZ ZORRILLA.
En casa del .Sr. Muro se reunió ayer la 

Junta directiva del partido republicano pro
gresista, habiendo acordado, en principio, 
que no se celebren funerales por el señor 
Ruiz Zorrilla, sino contribuir á la creación 
de un monumento que perpetúe su me
moria.

También se cambiaron impresiones res
pecto á jefatura, reorganización del parti
do, etc.; pero en la imposibilidad de adop
tar un acuerdo definitivo, se convino en 
volver á reunirse mañana, con objeto de 
resolver sobre todos estos particulares.

ÜNACTÀ.
Reunidos los excelentísimos señores mar

qués del Pazo de la .Merced y D. Joaquin 
.Sanchez de Toca, en representación del ex
celentísimo Sr. D. Francisco Romero y Ro
bledo y los excelentísimos señores duques 
de Tamames y de Almodovar del Rio en la 
del excelentísimo señor conde de la Corza- 
na, para examinar y solucionar el inciden
te ocurrido en la sesión del Congreso de 
los Diputados del 22 del actual entre sus re
presentados, expusieron los representantes 
del señor conde de la Corzana: que duran
te la discusión mantenida en el Congreso 
por el Sr. Romero y Robledo y dicho señor 
conde, á que se hace referencia, el Sr. Ro
mero y Robledo ofendió gravemente al se
ñor conde de la Corzana y aceptó por modo 
palmario una situación únicamente solu
ble por el planteamiento de una cuestión 
personal, toda vez que á los requerimien
tos de retirar las palabras ofensivas ó de 
aceptar sus consecuencias, optó el Sr. Ro
mero y Robledo por este segundo término.

Por lo tanto, entienden los representan
tes del señor conde de la Corzana que el se
ñor Romero y Robledo está en el caso de 
dar reparación cumplida al ofendido en todo 
aquello que fué motivo de reclamación ter
minante expuesta por el señor conde, así 
como de las últimas palabras pronunciadas 
por el Sr. Romero y Robledo en el final del 
incidente, que envuelven conceptos alta
mente ofensivos, si bien ambiguos, declara
dos por el Sr. Romero y Robledo, de tamaño 
tal, que no pueden sor pronunciados dentro 
del Congreso.

A su vez, el señor conde de la Corzana 
está dispuesto á responder, si se le deman
da, de las palabras que el Sr. Romero y Ro
bledo estime ofensivas en cuantas el señor 
conde profirió dirante el desarrollo del re
ferido incidente.

Por su parte, la representación del .señor 
Romero y Robledo, aceptando como base de 
discusión, según propone la del señor con
de de la Corzana, cuanto se lee en el extrac
to del Diario de las Sesiones del Congreso 
del dia 22 del corriente, declara:

1 .® Que admite de buen grado la de
manda de explicaciones que se formula, 
siempre y cuando su reconvención se acep
te de igual manera, y que sea reconocido de 
esta suerte el derecho recíproco de las par
tes i demandar explicaciones y se entre en 
ellas por el mismo orden que determina 
dicho Diario de Sesiones, en vez de tomar 
aislados los párrafos de referencia; pues re
lacionados éstos con todo el cuerpo del pro
pio texto á que pertenecen, se infiere que 
si entre las palabras proferidas de una y otra 
parte hubiera alguna que, caso de no reci
bir la oportuna aclaración, constituyera si
tuación de ofensor y ofendido, seria punto 
obligado de partida para estos exclareci- 
mientos el hecho, por todos reconocido, de 
que la agresión primera en que se pudiera 
fundamentar demanda do explicaciones, 
acerca de si hubo ó no propósito de agra
vio, partió del señor conde de la Corzana, 
si bien advirtiendo la representación de este 
último que esto, á su juicio, se explica con 
las palabras de mortificante ironía que aca
baba de pronunciar el Sr. Romero y Ro
bledo.

2 .® Que si la representación del señor 
conde de la Corzana estimara que podia en
trarse en el examen de la reconvención con 
la plenitud de alcances que quedan e:{.pre- 
sados, proponen que se extienda una decla
ración concebida en los términos siguien
tes:

«En vista de la manifestación que prece
do, ambas representaciones, animadas del 
mayor espíritu de concordia, examinaron 
sucesivamente las palabríis consignadas en 
el extracto oficial uel Diario de Sesiones, y 
tras de explicaciones reciprocas, acabaron re
conociendo unánicamonte que, como hom
bres de honor, no han podido inferirse de 
una y otra parte esas supuestas ofensas, y 
que por esto mismo ambas representaciones

pueden hacer constar que tales palabras 
deben considerarse como no pronunciadas; 
dando así una solución satisfactoria, cual 
corresponde á la dignidad, al decoro y á la 
buena fé do sus representandos.»

3 .^’ Si se aceptara el orden de prelacíon 
de explicaciones que qu?da indicado, las 
primeras palabras que con este alcance de
ben necesitar explicación ó desagravio para 
fundamentar la reconvención, son las si
guientes:

«Yo ya sé que S. S., no digo yo ú mí, ni 
á mí ni á nadie, le tiene miedo. (El señor 
ministro de Gracia y Justicia: A nadie; eso 
es verdad.) Porque con no responder de las 
cosas..... (El señor ministro de Gracia y 
Justicia: Eso no sé lo que quiere decir, por
que S. .S. no me ha preguntado nada á que 
no le haya contestado.)»

Estas palabras, de no ser explicadas, cons
tituyen, á nuestro juicio, una de las más 
graves ofem'as que pueden inferirse en el 
terreno del honor; y .si el Sr. Romero y Ro
bledo no se ha anticipado á pedir explica
ción y desagravio de ellas, ha sido única y 
exclusivamente por corresponder á las más 
altas consideracioues que le impone el des
empeño de un cargo, desde el cual, más 
que en ningún otro, están vedadas las ini
ciativas de desagravio que no sean exclusi
vamente parlamentarias ó legales.

Debiendo, por esto mismo, consignar 
aquí la más terminante salvedad aacercade 
la equivocación de concepto que, á su jui
cio, entraña el supuesto de que el .Sr. Ro
mero Robledo adoptara en el acto de la se
sión actitud alguna contraria á las leyes, 
según consta del contexto del extracto ofi
cial de la misma sesión.

La representación del señor conde de la 
Corzana, en réplica á lo manifestado por la 
del Sr. Romero y Robledo, hace presente 
que adelantándose á los requerimientos de 
ella, dice ya en su demanda que el señor 
conde se halla dispuesto á responder de 
cuanto aprecie ofensivo el Sr. Romero y 
Robledo en el curso del debate. A juicio do 
los representantes del señor conde de la 
Corzana, la reparación de los mútuos agra
vios y en la proporción de ellos, debe ser 
consignada por los mismo.s procedimientos 
y en el propio lugar que ocurrieron los su
cesos, es decir, que paia la cumplida satis
facción de su apadrinado, estiman necesa
ria una explicación en sesión pública en el 
Congreso, dada por el Sr. Romero y Roble
do, así como el señor conde de la Corzana 
correspondería en la proporción debida.

La representación del Sr. Romero y Ro
bledo, vista esta respuesta dada á su recon
vención, replicó lo siguiente:

1 .® Que respecto á la indicación de que 
se busque la reparación de losmútuos agra
vios en una sesión pública en el Congre.so 
de los diputados, deben observar que no ha
biéndose hecho esto en la sazón parlamen
tariamente oportuna de promover gel inci- 
dedte, parece hoy muy dificil hallar medio 
de lograrlo; debiendo, además, hacer cons
tar que para que entre los individuos de 
uno de los Cuerpos Colegisladores proce
dan ulteriores demandas de desagravio por 
palabras pronunciadas en la deliberación 
oficial, es requisito prévio, necesario, el 
que estas palabras, apreciadas como mal so
nantes lí. ofensivas en el seno de la Cáma
ra, no hayan recibido la explicación ó san
ción conveniente despues de ultimado el 
procedimiento al efecto establecido por las 
prácticas y reglamentos de la propia Cáma
ra. Y no habiendo concurrido en el caso 
presente estos requisitos previos de haber
se requerido debidamente , en forma y 
tiempo adecuado, según las prácticas cor
rientes de Parlamento, á que se dieran ex
plicaciones sobre las palabras pronuncia
das en la deliberación oficial del Congreso 
y apreciadas como mal sonantes ú ofensi
vas, resulta anormal la demanda ulterior de 
explicación ó desagravio extraparlamen
tario.

2 .0 Que tratándose de un ministro de la 
Corona, se imponen en esto miramientos 
todavía más delicados y poderosos, en tales 
términos que aun suponiéndose el caso in
verosímil de que un ministro se negara en 
el Parlamento á dar explicaciones despues 
de requerido en forma adecuada, según las 
prácticas constantes, respecto de palabras 
pronunciadas por él en la deliberación ofi
cial del Congreso, y apreciadas por quien 
corresponda como malsonantes ú ofensivas, 
seria siempre muy dudosa la determinación 
de si el particular interesado puede formu
lar legítimamente acto continuo una recla
mación extraparlamentaria de desagravio 
en condiciones cuya admisión no se compa
deciera con que continúe en el desempeño 
del de la alta investidura de su cargo. Pare
ciendo por e.sto lo aj ustado á las más altas 
razones de corrección que en caso.s tales se 
cuide ante todo con exquisito miramiento 
de precaver hasta las meras apariencias de 
ir á situaciones de conflicto entre los inte
reses públicos y los del órden privado, sus
pendiéndose al efacto toda ge.stion que di
recta ó indirectamente pueda contribuir á 
agravar la situación de una de las partes, 
en razon á la diferencia de condición en 
que respectivamente se encuentren.

Siendo, por otra parte, notorio, que si se 
admitiera la posibilidad de prácticas contra
rias á esto, se produciría, respecto de la li
bérrima designación del desempeño de los 
primeros cargos de confianza de la Corona, 
gravísima perturbación en el ordenamiento 
constitucional de los poderes públicos.

3 .® Que dada la situación constituida en 
virtud de cuanto queda expuesto, entienden 
que, mantenidos los términos de la deman
da con las interpretaciones que aquí han re
cibido, se deduce que el verdadero sentido 
de los conceptos que acaban de expresarse, 
debe estimarse como un reto formulado por 
el señor conde de la Corzana, y que en la.s 
presentes circunstancias no pueden ellos ni 
formular ni admitir, en nombre del .Sr. Ro
mero Robledo y en el terreno que se indica, 
demanda alguna de desagravio, pues dadas 
las funciones oficiales que desempeña, figu
raría en el primer caso como retador y en el 
segundo incurriría en tacha de descalifica
ción, cosas ambas igualmente incompati
bles con el cargo público que está desem
peñando, y por e.sta propia consideración es 
moralmente imposible plantear en la actua
lidad incidente alguno que, de cerca ó de 
lejos, pudiera encaminarse á semejante al
ternativa, á no mediar un propósito, que 
equivaldría á cosa tan ajena a la respetabi
lísima representación del señor conde de la 
Corzana, como la de tratar de imponer por 
estas vias dimisiones en lo.s más altos pues
tos de confianza para la Corona.

La representación del señor conde da la 
Corzana, prestando toda la consideración

que merece lo expuesto por la del Sr. Ro
mero Robledo respecto de la imposibilidad 
en que se halla dicho señor para el plan
teamiento y ulteriore.s consecuencias de 
una cuestión personal, afirman, en nombre 
del señor conde do la Corzana, que estará 
dispuesto á reiterar su demanda tan pron
to como las razones actuales desaparezcan.

A su Y’ez, la representación del Sr. Ro
mero Robledo se limita á consignar, como 
declaración final, que á su juicio, las razo
nes por ellos anteriormente expuestas, y á 
las cuales los representantes del señor con
de prestan toda la consideración que se me
recen, imposibilitan hoy moralmente cual
quier otra resolución que la de dejar en 
.suspenso y en su estado presente este trá
mite. Con ello, consideran deber dar por 
concluido su cometido, como modo más efi
caz de mantener á su representado en toda 
la integridad de los derechos que para él 
resultan, en virtud do cuanto precede en el 
presente documento, cuya última declara
ción hacen suya los representantes del se
ñor conde de la Corzana.—Madrid 25 de Ju
nio de 1895.—J. Sldnayen.—J. S. de Toca, 
Tamames.—Almodóoar del liio.

DE VERANEO.
Empieza ya la emigración veraniega.
Ayer tarde salieron para San Sebastian 

lo.s inarquesoes de Pickmann y sus hijos los 
señores de León y Pri no de Rivera.

Antes lo había hecho para Valencia lase- 
ñora de Ruiz de Obregon (D. M.)

En breve marcharán á Alemania el sena
dor conservador D. .hume Girona y sus hi
jos!). Manuel y los marqueses de Aguila 
Real.

El ex-subsecretario de Ultramar Sr. Alva
rado y su familia veranearán en Salinas; en 
La Granja, las viudas de Abarzuza (D. Fer
nando), Aguirre y Brockmann y los seño
res de García Molinas y Valde-Fauli, y en 
El Escorial, los señores de Tavira.

El 1.® de Julio marcharán á Panticosa los 
marqueses de Perinat y su familia.

EL ARRIENDO ¿ TEATRO REAL
Ayer mañana se reunió la comisión ins

pectora del teatro Real, adoptando varios 
acuerdos, entre ellos algunos de importan
cia.

La referida comisión acordó la rescisión 
del contrato con el empresario actual, for
mulando las nuevas bases que han de regir 
en el concurso que se abrapara adjudicar 
el coliseo al nuevo empresario.

A este acuerdo le falta la firma del minis
tro de Fomento.
I ¡Entre las bases que aparecen acordadas, 
está el fijar el plazo para el concurso en un 
tiempo más corto, sin perjuicio de conceder 
á la nueva empresa el necesario para poder 
contratar los artistas que han de figurar en 
la próxima compañía.

Se indicaban ayer como futuros empresa
rios á un elevado título del reino, un em
presario catalan, muy cQiiocido en provin
cias; un banquero, un extranjero, y, por 
último, un empleado antiguo de la empre
sa del Real.

TRIBUNALES
El testamento falso.

SESION DE HOY
Abierta la sesión á la una y quince, y an

tes de dar principio á su informe el letrado 
Sr. Botella el secretario de la Sala Sr. Me
dina, dió lectura de una real órden comu
nicada del ministerio de Gracia y Justicia, 
contestando á la pregunta que se le hizo 
respecto à si tenían ó no antecedentes pe
nales de los testigos Teodoro Montes y 
Alonso, Francisco Castañeda y Francisco 
García y Garaia.

La real órden dice á la letra:
«Exemo. señor: De real órden comunicada 

por el ministerio de Gracia y Justicia, 
acompaño á V. E. las hojas negativas de an- 
cedentes penales referentes á los testigos 
Teodoro Montes Alonso y Francisco Casta
ñeda Alvarez, siendo imposible hacerlo de 
Francisco García y García, mientras no se 
acompañen los datos de filiación, por las ra
zones expue.stas en la real órden comunica
da el 21 del corriente.

Dios guarde á V. E. muchos años.—Ma
drid 21 de Junio de 1895.—El subsecreta
rio, Antonio García Alix.»

Uefensor de Gablnn IBn^cunnna.
(D. Cristóbal Botella.)

Comieza su discurso pidiendo á la Sala 
se sirva absolver libremente á su patroci
nada y declare legítimo el testamento.

Voy á probar la validez del testamento, 
y con ello, si Dios me da fuerzas, la absolu
ta inocencia de Gabina Bascuñana.

Añade que si tal no fuera, vendría á sos
tenerse el principio de que sin prueba ni 
indicio se puede condenar, y que si él su
piera que iba á hacer cargos á alguien que 
vestía toga como él, hubiera rehusado la 
defensa de Gabina.

Agrega que el nacimiento de esta causa 
tiene su origen en la monomanía de la he
rencia, agregando que es muy parecida á 
otra entablada por un conocido banquero 
contra una pobre portera, con motivo de 
otro testamento (alude al banquero Sr. Or- 
tueta).

Dice que esta querella criminal ha ocu
pado en los periódicos el sitio que ordina
riamente tenían las novelas de Xavier de 
Montepin; pero que él al examinar las prue
bas, ha visto resplandecer la inocencia de 
los procesados.

Lamenta tener que defender á la vez la 
validez del testamento y á Gabina Bascuña
na, porque el negarse lo primero envolvía 
la acusación do su defendida.

Hablando do la ley de enjuiciamiento 
civil, dice que ésta afirma que antes debe 
seguirse el procedimiento civil, y despues, 
si hay razon, se vendría al criminal.

Siguió haciendo consideraciones, para 
sostener que el asunto objeto de esté deba
te, debía haber sido un pleito, y que en este 
sentido la prueba practicada en el acto de 
la vista, no ha sido bastante para juzgar la 
culpabilidad de su defendida.

Habla de los motivos que tuvo el acusa
dor privado para presentar la querella cri
minal, y dice el letrado que es mucho más 
sencillo el camino de una querella que el 
de una cuestión civil, y (|ue la querella pre-

' sentada por la acusación no es tal querella, 
porque le faltan muchos requisitos, uno de 
los cuales es el no saberse el nombre del 
querellante; y á pesar de ello—añade—el 
juez ha declarado público el sumario para 
el querellante.

Sentado el precedente de los cargos que 
pretenden las acusaciones de esta causa, de 
aquí en adelanto nadie irá á la vía civil y 
sí á la criminal cuando trate de impugnar 
un testamento ológrafo.

Entra á examinar la validez del testa
mento.

La prueba testifical la divide en tros par
tes: en testigo.s que no saben nada, testi
gos que son casi falsos, otros mal impresio
nados; entre estos—dice—incluyo al señor 
Cánido, el cual, más que á declarar, vino á 
manifestarnos sus opiniones.

Censura en un todo la declaración del 
Sr. Cánido, de la cual, exclama el defensor, 
salió muy mal parado el difunto Sr. Car
ranza.

Hay que pedir á Dios, dice el letrado, que 
so declaro váMdo el testamento, pues esas 
3.000 pesetas no vendrán mal para sufra
gios por el alma del Sr. Carranza. (Risas en 
el público. Bien, bien).

Rebata la primera razon que expuso el 
Sr. Cánido para fundar sus sospechas.

(.Se promueve un incidente entre el letra
do y el acusador privado).

Relata la declaración del Sr. Peciña, que 
aunque fué traído por las acusaciones, de
claró en favor de la autenticidad del testa
mento.

En un Urgo periodo, dice que D. Emi
lio Carranza no se acordó do testar,,y que 
todo.s los que iban á la casa, hasta el porte
ro, pensaban ser legatarios del difunto, y 
añade: Si D. Emilio Carranza hubiera que
rido hacer testamento, no hubiera queda
do nadie en la c.sa, pues hubieran ido en 
coches en busca de notarios, y al cuarto de 
hora hubiese tenido, no un notario, sino 
veinte; y como nadie lo oyó más que el se
ñor Cánido, me prueba que D. Emilio C.ir- 
ranza no quiso testar. (Risas en el público; 
bien en los estrados.)

Con detalles cómicos rebate la escena en 
que, según rslato del practicante y del se
ñor Cánido, el Sr. Carranza, en la agonía, 
declaró heredero al Sr. Cánido.

Niega rotundamente las declaraciones de 
los tenderos, analizándolas una á una.

Habla del pliego de papel en que se es
cribió el testamento, y dice que puede pro
bar que en muchísimos estancos de Ma
drid no se halla papel sellado, y que ha
biendo sido el Sr. Carranza concurrente 
asiduo al Ateneo, no tenia nada de extraño 
que al ir á dicho centro pasase por la calle 
de Carretas y comprase el papel.

No se extraña de que el Sr. Carranza no 
se acordase de su pariente, pues durante su 
vida no le favoreció en nada.

(El letrado suplica á la Sala le conceda 
unos momentos de descanso. Eran las tres 
y cuarto. El caloren la Sala es sofocante.)

Coiilimía la «ista.
Reanuda su discurso el Sr. Botella reco

giendo los cargo.s que contra la validez del 
testamento se han hecho, los que no cons
tituyen prueba plena y solo se dirigen á la 
indiciaría que tampoco existe.

Explica lo que es prueba directa ó plena 
é indirecta, y dice que en este caso no exis
ten pruebas, por lo que no debe haber 
condena.

¿Qué extraño es—dice—que un hombre 
que vive solo con una criada, la dejase des
pués su fortuna? Gabina cerró los ojos de la 
madre de D. Emilio, y acompañó á éste á 
llorar ante el cadáver de aquella, ¿no le 
pagaría su amo estas solicitudes que no se 
olvidan en la vida?

Habla de la prueba pericial, diciendo que 
el acusador privado tenia dos peritos, en 
vez de ser uno, como manda la ley.

Dice que hubiera querido preguntar á los 
peritos calígrafos si ellos, al reconocer el 
testamento cuando se hallaba en ^ramo de 
protocolización, notaron si estaban varias 
letras retocadas.

Protesta de que el testamento haya ido de 
mano en mano sin acordarse su desglose, 
hasta que la causa llegó al Tribunal Su
premo.

Dice que se encuentra con tres dictáme
nes distintos, y expone las conclusiones do 
cada uno.

Manifiesta que los peritos que afirman que 
el testamento es falso tienen ojos y no ven, 
pues se limitaron tan solo á examinar tres ó 
cuatro letras mayscúulas.

Añade que como abogado y como caballero 
tiene el convencimiento pleno de la auten
ticidad del testamento y de la inocencia de 
su patrocinada. Gabina Bascuñana.

Analiza la calificación de los delitos he
cha por el señor fiscal, tachándola de capri
chosa y arbitraria para su defendida, por no 
ser ésta autora del hecho.

Añade que en todo caso el hecho objeto

EDICION DE LA NOCHE
LA CRlSIJ_INGLESA

Iiord Salisbury en VFindsor.
Londres 24.—Es ya un hecho oficial que 

el marqués de Salisbury, despues de haber 
conferenciado extensamente con el duque 
de Devonshire y los Sres. Balfour y Cham
berlain, marchará á Windsor á las dos de la 
tarde de hoy, y aceptará el encargo de for
mar el nuevo gabinete.

A su nombramiento seguirá la disolución 
del Parlamento.

En la Cámara.—Declaración oficial 
de la crisis.

Lóndres 24.—La sesión de la Cámara de 
los Comunes excita hoy vivísimo interés. 
Todas las tribunas se encuentran cuajadas 
de público, poseído do la mayor especta- 
cion.

El ministro de Hacienda, Sr. Harcourt, se 
levanta en medio de profundo silencio, y 
anuncia que á consecuencia del voto de cen
sura de la Cámara, el gobierno ha presenta
do á la reina la dimisión, que le ha sido 
aceptada.

El Sr. Harcourt hace un entusiasta elogio 
del ministro de la Guerra, Sr. Bannerman, 
despues de lo cual se levanta la sesión has
ta mañana.—Fabra.

Sigue la crisis.
Lóndres 25.—Continúa la crisis ministe

rial.
El marques de Salisbury, jefe del partido 

de esta causa seria un delito frustrado, puco 
la querella vino á impedir la protocoliza 
ciüii.

Termina rogando á la Sala que al dictar 
sentencia tenga en cuenta, respecto á gn 
defendida, que ésta no solo tiene compro 
metida su libertad, sino también su for' 
tuna.

Se suspende la vista hasta mañana. Eran 
las cinco raénos cuarto.

BOTADURA DE DHRASATLANTICO
En el dique de la Trasatlántica so votó 

ayer en Mallorga el buque Isidoro Pons, Jes 
tinado al servicio de la Compañía Tabacale- 
ra de Filipinas.

El acto fué de carácter privado, no ha
ciendo invitación alguna.

La botadura fué dirigida por el inge
niero constructor del buque, D. Toribio 
Gaspar Gil.

Despues de haber sido bendecida la na
ve, y á presencia de 1.500 personas, casi 
todos empleados de la Compañía, funcio
nó el aparato, deslizándose el buque en 
medio de aclamaciones y vivas á la Compa
ñía Comillas.

El nuevo buque tiene de cabida 730 tone
ladas y mide de eslora 64 metros, de manga 
9 metros y 72 centímetros y de puntal 5 me- 
tros y 65 centímeiros.

Despues de la botadura fué servido un es
pléndido Iwich, durante el cual se pronun
ciaron entusiastas brindis por el acto reali
zado por la compañía.

UNA REVISTA DE INSPECCION MILITAR
Por el ministerio de la Guerra se ha dic

tado una real órden circular de gran impor
tancia, en virtud de la cual habrán de pasar 
revista de inspección todos losjefes y oficia
les de la escala de reserva de las armas de 
infantería y caballería.

Dicha revista de inspección tendrá lugar 
desde el 15 del próximo Julio al 15 de 
Agosto.

Pasarán la revista en persona los coman
dantes en jefe de los siete cuerpos de ejér
cito, los capitanes generales de Baleares y 
Canarias y los comandantes militares de 
Ceuta y Melilla.

En las plazas donde no residan los indi
cados jefes, podrán delegar sus facultades 
en generales de division ó de brigada que 
tengan en ellas destino.

Los jefes y oficiales de la reserva deberán 
concentrarse en los puntos que Ies designen 
los jefes de los cuerpos de ejército á que se 
hallen afectos.

La revista consistirá en un exámen físico 
é intelectual de las aptitudes que actual
mente posean los indicados jefes y oficiales 
para servir en campaña, guiando y mandan
do las tropas que se les confíen con la sufi
ciente pericia militar.

Los jefes de cuerpo en activo, donde se 
hallen hoy sirviendo en comisión oficiales 
de la reserva, harán por si mismos la ins
pección.

Despues del 15 de Agosto, en que deberá 
haberse terminado la mencionada revista, 
trasladarán dentro del más corto plazo al 
ministerio de la Guerra, los comandantes 
en jefe de los cuerpos de ejército y demás 
anteriormente citados, informes detallados 
de la inspección por ellos realizada.

El ministro, en vista de los datos que con
tengan dichos informes, resolverá lo que 
proceda.

AL MENUDEO■
Regalos <lc la Beina.

S. M. la Reina Regente se ha dignado en
viar un soberbio reloj de mármol rojo, y 
otro, muy artístico también, de porcelana y 
bronce, al Centro de Obreros en general, 
de Valencia, y al Liceo de Málaga, respec
tivamente, para que sirva de premio en los 
certámenes que celebrarán en breve dichas 
sociedades.

Cargas de jirsllcla.
Mañana, 26 del actual, de doce á cuatro 

de la tarde, se abrirá el pago de la mensua
lidad del corriente mes de Junio, para los- 
participes de Cargas de Justicia que tienen 
consignados sus haberes en la depositaría- 
pagaduría de esta provincia, como también 
para todos los que dejaron de percibirlos 
por^ las correspondientes al ejercicio de 
1893-94 y continuará á las mismas horas en 
los dias 27 y 28 siguientes, en que quedará 
definitivamente cerrado.

TOS FERINA iSSTlSn'SïÎi
Jar abe balsámico sulf arado del Dr. Madariaga

¿Estás enfermo? Consulta al Dr. Audet.

conservador, ha aplazado una contestación 
á la reina que le confió el encargo de for
mar un ministerio, porque desea antes con
sultar con sus amigos políticos.—í'abra.

Dificulfadca.
Lóndres 25.—El partido liberal se niega 

rotundamente á acceder á los deseos de los 
conservadores de facilitar el despacho de 
los asuntos ordinarios hasta la disolución 
del Parlamento. •

El marqués de Salisbury quería que se le 
diesen garantías sobre el particular para 
que no hubiese necesidad de disolver in
mediatamente la Cámara; pero la antigua 
mayoría liberal no quiere contraer ningún 
compromiso con sus adversarios políticos.

El marqués de Salisbury, de regreso de 
Windsor donde, como se anunció, la reina 
le confió el encargo de formar el gabinete, 
ha declarado que todavía no puede decir si 
acepta ó rehúsa el poder.

The Times, hablando esta mañana sobro 
este asunto, dice que el jefe del partido con
servador consagrará el dia de hoy á cele
brar conferencias con sus amigos políticos 
antes de decidirse á tomar una resolución.

The JHorning Post dice que si el conde de 
Rosebery se viese obligado á seguir al fren
te do los negocios públicos por negarse lord 
Salisbury á aceptar el poder, la disolución 
del Parlamento sería también inevitable 
dada la descomposición que existe en el 
seno de la mayoría liberal.—
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CRISPI Y CAVALLOTTI.
Sesión luiuiiKnosn

Roma 25.—Cámara de loa Diputados.—El 
ministro Sr. Bacelli declara que el gobierno 
italiano ha manifestado al Sr. Billot, emba
jador de Francia en esta capital, que está 
dispuesto a entablar negociaciones para la 
celebración de un tratado do comercio.

, ?? diputado radical, pregunta
al Sr. Crispí qué piensa hacer en vista de 
los documentos publicados por el Sr. Cava- 
llotti en el célebre folleto del periódico Don 
Quijote, con los cuales so trata de probar 

Q.^.P^’.^^^dente del Consejo de ministros 
recibió dinero en cambio de la concesión de 
condecoraciones.

El Sr. Cavallotti pide la palabra.
El Presidente se la niega. Se produce un 

tumulto indescriptible.
El Presidente se vé obligado á cubrirse 

dos veces.
Por fin se restablece la tranquilidad, v el 

Presidente concede la palabra al Sr. Crispi, 
quion se levanta y declara que no tiene 
nada que decir.—Faln-a.

T£LEGRAiflAS_DE LA TARDE
(DE LA AGENCIA FABRA.)

Un incendio.
San Petersburgo 24.—En Vychni Volot- 

chok un terrible incendio ha destruido un 
centenar de casas. En el siniestro han pere
cido también algunas personas.

l*l'C.<«lipilCK(0S.

Roma 21.—Ha sido aprobado por laglCá- 
mara el proyecto referente á ejercicio pro
visional. Ha empezado la discusión del pre
supuesto. Todos los ministros asisten á la 
sesión, en la quo no ha ocurrido ningún in
cidente.—Fabra.

Convenio con Anstrin-llungría.
ViENA 25.—La Cámara ha aprobado 

nitivíimente el convenio provisional 
Austria-Hungría y España.

C'oiiETrcso católico.

defi- 
entre

Lisboa 25.—Con gran solemnidad__  
verificado hoy el acto de la apertura del 
Congreso internacional católico, al cual 
asisten varios prelados portugueses y ex
tranjeros y muchas notabilidades del clero.

se ha

Ha presidido Su Eminencia el Cardenal 
Netto, Patriarca de Lisboa.

C oNGRESo .
Abierta la sesión de hoy 25, á las tres de 

la tarde, bajo la presidencia del señor mar
qués de la Vega do Armijo, se lee y aprue
ba el acta y so da cuenta del despacho ordi
nario.
Anulación de elecciones y jueces 

BuuBB^cipaleis.
El Sr. GRANDE DE VARGAS dice que 

la comisión provincial de (Íáceres, pro
cediendo de una manera arbitraria, ha anu
lado las elecciones municipales de doce 
pueblos, donde cuenta el orador con nu
merosos amigos.

Que contra tamaños desaf'aeros á la ley 
.se han entablado los oportunos recursos da 
alzada, y espera que el Sr. Cos-(9ayon los 
resuelva en justicia.

El señor ministro de la GOBERNACION 
promete enterarse y hacer cumplir la ley.

El Sr. ^IZC.ARATE ruega al señor minis
tro de'laGobernacion resuelva un recursode 
alzada interpuesto contra la nulidad de la 
elección de un pueblo de la provincia de 
Avila decretada por aquella comisión pro
vincial.

Se queja de que en otro de la provincia 
de Toledo haya sido nombrado juez munici
pal un protegido de un cacique que no es 
abogad >, existiendo 10 que ostentan dicho 
título. Esto indica que se ha faltado á la 
real órden circular del Sr. Montero Ríos.

El señor ministro do GRACIA Y JUSTI-
CIA contesta que los que crean que los 
nombramientos de jueces municipales están 
mal hechos, deben entablar las correspon- 
diento.s aizadas, que él promet' 
con arreglo á la ley.

resolver

Jueces niiinleipales.
El señor conde de ROMANONES declara 

Romeroáue á pesar de las ofertas del Sr.
obledo de cumplir la circular del Sr. Mon

tero Ríos, en la mayoría de las provincias 
los presidentes de las Audiencias han hecho
caso omiso de aquella circular.

Para probarlo leo una lista en que consta 
que en una infinidad de pueblos y capita
les importantes, entre ellas en Zaragoza, 
Víflencia, Granada y Almería, se falta á la 
ley en dichos nombramientos á sabiendas.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTI
CIA contesta que en Zaragoza y Valencia 
se han nombrado jueces á excedentes de la 
magistratura, y añade que él no puede ha
cer nada ínterin no lleguen los recursos de 
quejas contra tales nombramientos.

Asuntos varios.
El Sr. SANCHIZ pide se amplio el plazo 

para la redención à metálico de los mozos 
excedentes de cupo.

El Sr. HERRERO se queja de que se 
eternice la resolución del expediente forma
do con motivo de la visita de inspección 
girada á la recaudación de cédulas persona
les de Gerona.

El señor ministro de HACIENDA replica 
que no se hará eterno, puesto que piensa 
resolverlo en breve.

El señor ministro de FOMENTO, contes
tando á una pregunta del Sr. Herrero acer
ca de la aplicación que ha de darse al rema
nente de la cantidad consignada para la Ex
posición de Bellas Artes, dice que se desti- 

de obras pictóricas.
1 I Sr-^URZAIZ presenta una exposición 
de la Camara do Comercio de Vigo contra 
Ja rebaja del impuesto de consumos á los "Vinos.

lo <Bue ocurre en Asturias.
INCLAN denuncia abu

sos admittwtrativos cometidos en Astúrias 
contra los liberales y referentes á algunas 
ternas de jueces municipales de la provin- 

9'^‘edo, y censura al juez de Bravia
El señor ministro de GRACIA Y JUSTit 
A ® fijará la atención y se enta-'a- 

rá do las denuncias formuladas, y de ser 
exactos los hechos los corregirá. Todo 
Deo volente. (El Sr. Suarez It^hín (D, Félix)- 
No; Alejandro volente.) ' *

El señor ministro de la GOBERNACION 
niega que él haya autorizado el envio de de
legado alguno contra ningún Ayuntamien
to de España, y que se enterará, y que si 
Jiay que corregir, lo corregirá.

Él Sr. .SUAR^Z INCLá-N (D. J.): A pesar

de lo expresado por S. .S., yo no tengo in
conveniente en declarar que S. S. no hará 
nada.

El señor ministro do la GOBERNACION: 
Pues en vista de cómo S. S. me trata sin ra
zon, no tengo inconveniente en declarar 
que S. S. no tiene razon para censurar ni al 
gobernador de Oviedo ni al juez.

El Sr. SUAREZ INCLAN (D F.): Tene
mos nosotros razon, y quien no la tiene es 
su señoría.

Yo tengo en la mano la prueba fehacien
te de nuestro aserto.

Una carta dirigida á un personaje conser
vador por un juez de Astúrias, en que se 
afirma que en breve serán destituidos los 
Ayuntamientos liberales de nuestros dis
tritos.

£1 ensanche en Madrid.
El señor conde de ROMANONES raani- 

fio.sta quo los documentos que él habia pe
dido sobre los últimos acuerdos del ayunta
miento de Madrid, referentes á expropia
ciones del ensanche, no habían llegadof

Dice que los pedidos por el señor mar
qués de Ibarra se hallaban sobre la mesa, y 
que los documentos pedidos son necesarios 
para la discusión que tiene anunciada, acer
ca de la adaptación de la plantilla del per
sonal de la secretaria del ayuntamiento/

Añade que los expedientes de ensanche 
son bastante grave?.

El señor ministro de la GOBERNACION 
dice que él ha tenido que pedir los docu
mentos al Gobierno de provincia; que hoy 
mismo ha recibido una comunicación acom
pañada de los documentas, sin saber si eran 
ó no los solicitados por el Sr. Ibarra ó conde 
de Romanones, y que él ni los ha examina
do ni los conoce, sino que tan pronto como 
los reciba los enviará á la Cámara.

El señor conde de ROMANONES dice que 
como faltan tan pocas sesiones, parece que 
hay intención, al no traer los documentos, 
de que las Cortes se cierren y no se hable 
de este asunto.

El Sr. ALVAREZ CAPR.l protesta de la 
palabra moralidad, aplicada al tratar del 
asunto.

El Sr. AUNON hace algunas observacio
nes acerca de la adquisición de barcos de 
guerra para vigilar las costas de la gran 
Antilla, y desea conocer los motivos que ha 
tenido el general Baranger para separar del 
cargo al comandante del cañonero Eulalia, 
j quiere saber cuándo el señor ministro de 
Marina piensa presentar el proyecto de ley 
concediendo derechos pasivos -á los cuerpos 
auxiliares de la Armada y el estado en que 
se encuentran los expedientes.

El .Sr. SOLDEVILLA aplaza para maña
na hablar de la Diputación provincial de 
Madrid.

El Sr. DE PABLOS formula un ruego re
ferente á los daños del Machichaco.

ORDEN DEL DIA.
Áprobacíoii definitiva.

Se pone á votación definitiva la autoriza
ción para plantear los presupuestos do 
Cuba.

(Entraen el salon el Sr. Cánovas).
El señor PRESIDENTE ruega á los dipu

tados que no so ausenten terminada esta 
votación, puesto que han de verificarse 
otras. _

Los republicTínós piden votación norai- 
nnl; verificada, es aprobado el dictámen por 
214 votos contra 24 de los republicanos y 
catalanes.

.Seguidamente, en votación nominal, es 
aprobado definitivamente el articulado por 
219 votos contra 14.

Se da lectura al dictámen del proyecto de 
ley de un tranvía del Hipódromo á las De
licias.

(Promuévese gran movimiento en la Cá
mara.)

Unos diputados: ¡Votación nominal!
Otros: Que sea desechado en seguida.
Una voz: Desechado por unanimidad.
Otros: Los que nos levantemos desecha

mos el dictámen. (Todos los diputados se le
vantan.)

El señor PRESIDENTE: Precisamente los 
que se levanten dicen que sí, y los que que
den sentado.s que no. (Risas.)

Todos los diputados toman asiento, y es 
desechado por unanimidad.

Se procede á la lectura del dictámen con
cediendo una pension de dos pesetas 59 cén- 
timos á las nietas de la heroina de Zara
goza.

La votación se hace por medio de bolas 
blancas y negras. Se aprueba el dictámen 
por 238 de las primeras y ninguna negra.

Despues se reune el Congreso en sesión 
secreta para el exámen y aprobación de 
cuentas.

Se levanta la sesión á las seis y cuarto.

Ipy modificando la ley electoral de sena
dores.

Pasa la Cámara á reunirse en scccione.s á 
las seis.

Se reanuda la sesión á las seis v cuarto.
El general Sr. HIDALGO consume el pri

mer turno en pró del proyecto de ley crean
do un Banco militar.

Se da cuenta despues del dictámen—que 
está de acuerdo eon el del Congreso—de la 
comisión nombrada para entender en las 
autorizaciones del presupuesto de Cuba, se 
declara urgente la discusión y so suspendo 
la sesión de hoy.

UnpcIinncH á Filipinax.
Para hoy estaba anunciado en el vicaria

to general castrense un sorteo coa objeto 
de designar dos capellanes que han de pasar 
a prestar sus servicios á Filipinas.

El acto ha sido presidido por el ilustrísi- 
mo señor obispo de Sion, pero como se pre
sentaron varios voluntarios, no llegó á ve
rificarse el sorteo, y fueron designados los 
Sres. D. Onofre Oliver y Oliver y D. José 
Atienza y Moya, de entre los que se habían 
prestado á ir voluntariamente.

Uirmn de llncleiidu.
El Sr. Navarro Reverter puso hoy á la 

firma de S. M. la ley autorizando al gobier
no para ceder al Ayuntamiento de Vigo la 
finca, propiedad del Estado, denominada 
Batería de la Lage.

Diputaelon provincial.
Presidida por el Sr. España se ha reunido 

esta tarde la corporación provincial, apro
bando varios dictámenes do Beneficencia y 
Grobernacion, y aprobando despues de va
rias aclaraciones ds los Sres. Perez de Soto, 
Ballesteros y Gándara, la impresión de 100 
ejemplares de la Memoria del señor Bel- 
más sobre mejoramiento de los servicios 
provinciales.

9Eiielg;a en el Ferrol.
Ferrol 25 (12 tarde).

Ha salido para Pasajes el cañonero Mac
Mahon.

Se han declarado en huelga los descarga
dores de carbón, exigiendo cuatro pesetas 
de jornal.

Actualmente cobran tros.—Mcnchcta.
El batallón «le Gerono.

Zaragoza 25 (5'101.).
Ha marchado el batallón de Gerona desti

nado á Cuba.
La población le ha hecho una despedida 

entusiasta.
Acudieron á la estación las autoridades, 

corporaciones, sociedades é inmenso gentío.
Al partir el tren se dieron mucho.s vivas 

à Zaragoza y al ejército.
El batallón oyó misa en la iglesia del Pi

lar para despedirse de la Virgen.
A los expedicionarios les dieron medallas 

de plata y estampitas de la Virgen.—Men- 
cheta.

NOriCIAS_DE CUBA.
En la tablilla del Congreso se ha fijado 

esta tarde el siguiente telegrama:
Habana 24.—Madrid 25 (6 mañana.—En 

la madrugada de ayer llegué á la Habana.
En el encuentro de San José, el enemigo 

tuvo 17 heridos, y fué muerto el cabecilla 
Casallas, procedente de Camajuani, y otros 
dos, habiéndose presentado nueve.

El 21 y 22 fué batida una partida en Puer- 
to-Benjamo, haciéndose al enemigo tres 
muertos, teniendo nosotros un herido.

Se ha presentado el mulato Príncipe.
A la partida Montejo, perseguida por la 

sección Hernan-Cortés, se la hicieron cinco 
prisioneros.

Se crée ha muerto el cabecilla Borrero en 
el ataque de Alta Gracia.—Campos.

Telegramas de iFabra.»
Nueva-York 25.—Un despacho de la Ha

bana, recibido esta madrugada, anuncia 
que el cabecilla insurrecto Cazallas y dos 
hombres de su partida han sido muertos 
en un combato cerca de Plantas.

Los insurrectos han tenido además 11 he
ridos.

Washington 25.—El ministro de España 
en esta capital, Sr. Dupuy de Lome, ha des
mentido oficialmente el rumor propalado 
en los Estados-Unidos por los laborantes de 
que uno de los hijos del general Martinez 
Campos habia sido muerto en la isla de

[ rales ganaron por completo las elecciones, 
sin que se entablaran protestas, ni en los 
colegios ni en la Junta de escrutinio.

o^tipo» sin embargo, pequeño de con
servadores, han entablado por alto un re
curso, que también prometía ser perdido 
en la comisión provincial, toda vez que de 
los siete individuos de esta comisión cuatro 
eran favorables á la validez de la elección.

Mas sabedor de esto el goberna'lor, se 
presenta en la comisión para empatar la vo
tación, y una vez empatada decidir la anu
lación por su voto de calidad.

Y ahora preguntamos nosotros, ¿á dónde 
vá el gobierno por este camino, anulando 
elecciones ganadas por los liberales y nom
brando jueces municipales fuera de las re- 
glas do la vreular de^Sr. Montero Rioaí | Barcelona 21 (4'20 tarde).

Varios diputados de le majoria liberal por"Stí“70
habían tomado la iniciativa para ofrecer al So'OO_ Cubas 1889 102'00 ’Cnhaq lAOn’

m’sí "agSÍeSe"ob“ite":í ’«^'«O-Orense, W'OO.-alrnda.
sideración al luto que aun lleva, dichos se— \ ^agencia fabra:^.
ñores diputados se proponen, con el con- París 25.—Apertura de la Bolsa de hoy:
curso de sus compañeros, regalar al digno Exterior español, 68'91, 68'81 y 68'97.
jefe del partido una plancha de plata en 
que se grave el facsímile de la firma do los

También se han cotizado á 66'50 fas obli
gaciones del Ayuntamiento de Madrid d© 
250 pesetas.

La.s cédulas del 5 por 109 del Banco Hi
potecario á 101'25.

Las acciones del Banco de España á 390'50 
y 391 por 100.

Las de Tabacos á 194 por 100 y 193'75.
Sigue en descenso el beneficio del papel 

sobre el extranjero; los francos se han coti
zado de 14'65 á 14’55, y las libras esterlinas 
de 23'90 á 28‘8.5 pesetas una.

Despues de la Bolsa,
A loa cinco.—4 por 100 interior, fin de 

mes, 68'90; fin del próximo, 68'50 dinero,
Bolua de Bapeelona.

que concurran á este homenaje.

El Sr. Sol y Ortega habia tomado la ini
ciativa para proponer una amnistía por de
litos de imprenta, comprendiendo hasta los 
de Cuba.

Se habló de esto al Sr. Sagasta, y el se
ñor Sagasta conferenció con el Sr. Cáno
vas, resultando que el gobierno parece in
clinado á conceder indultos parciales, pero 
no la amnistia de que se hiblaba.

Ahora resulta que el gobierno nada tiene 
decidido sobro adelantar la quinta próxi
ma, como se ha dicho, ni sobre llamamien
to de los reemplazos de 1893 y de 1891.

Con asistencia del señor ministro de Ha
cienda, se ha reunido hoy en el Senado la 
comisión que ha de dar dictámen sobre la 
rectificación de las cartillas evaluatorias, y 
despues de una reunion de más de una hora, 
no pudo venirse á un acuerdo.

La impresión es que no llegará á darse 
dictámen.

Esta mañana se ha reunido el Consejo de 
Administración del Banco de España para 
determinar las condiciones en que ha de 
hacerse la renovación de las obligaciones 
del Tesoro.

El Sr. Isasa ha conferenciado esta tarde, 
en el Congreso, con el ministro de Hacien
da, y le ha manifestado que mañana trasmi
tirá el Banco al gobierno los acuerdos adop
tados en la reunion de hoy.

Reunido el .Senado en secciones, nombró 
la comisión que ha de |dar dictamen sobre 
las autorizaciones de Cuba, resultando ele
gidos los Sres. Puga, Hoyos y Hurtado, 
marqués de Casa Jimenez, Gonzalez Lon
goria, conde de Torreanaz, Garda Barzana- 
llana é Ibarra (D. Juan Manuel),

A poco de reunidos, dieron dictamen 
de conformidad con lo resuelto por el Con
greso y mañana se discutirá.

Para mañana también ha sido citada por 
el Sr. Romero Giron, la comisión de presu
puestos del Estado, la cual se propone dar 
mañana mismo dictámen sobre el articula
do de los mismos.

Por separado publicamos el parto recibi
do hoy de Cuba.

Hemos oido que á má.s de este parte se 
han recibido otras noticias.

Los fondos públicos con buena tendencia.

BOLSA
COTIZACION OFICIAL DEL 25 DE JUNIO DE 1895 

COMPARADA CON LA DEL DIA ANTERIOR 
UltiluoM precios

Día 24 Dia 23íl)iferoiicia.

EL TIEMPO
INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓOIOO.

Junio 25 (5 tarde).
El mínimo (761) situado en la costa occi

dental de Marruecos permanece en el mis
mo lugar, causando levantes frescos en el 
Estrecho, á lo que contribuye oficazmenta 
un núcleo de aftas presiones relativas (767> 
que se ha formado en el Mediterráneo en
tre las costa de España y las de Africa. Hay 
otro mínimo en el golfo de Génova (762).

Empieza á debilitarse el anticiclón, de 
Francia é Inglaterra, reformándose sobre 
las Azores (772),

El tiempo es bueno en toda la Peninsula, 
pero de calor extremado.

Las máximas de ayer fueron:
Cáceres, Ciudad-Real y Orense, 40®.
Santiago y Sevilla, 39.
Zaragoza y Teruel, 37.
Segovia, 35.
Salamanca, El Escorial y Barcelona, 34.
Albacete y Soria, 31.
Búrgos, San Fernando y Palma, 30.
La minima de hoy ocurrió en Búrcros. v 

fué de 10®.
En Madrid el dia ha sido despejado, calu

roso y de viento débil muy variable. Por la 
^tarde aparecieron algunos alto-cúmulos.

La temperatura máxima llegó à 33^, y la 
mínima á 19®0.

Es probable que continúe el tiempo calu
roso y que tarde en realizarse el cambio de 
régimen que empieza á iniciarse en el 
Atlántico septentrional.

El director, Arcimia.

4 OjO perpét. int. c. 
Id. fin mes...........  
Id. fin próximo...... 
4 OfO perp. ext. c... 
Id. fin mes............
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NOTICIAS ¿TEATRALES.
Jardines del Buen-Reliro.

Anoche, con numeroso público, se canta
ron el segundo acto de Rafael y la íornari- 
na j Cavalleria niaticana.

Los niños que ejecutan los duettoa fueron 
también muy aplaudidos.

Para esta noche se ha aaiunciado en estos 
mismos Jardines el beneficio de la señorita 
Finzi,

Se pondrá en escena la ópera SonúmSúla, ' 
en la que tantos aplausos obtiene la bene
ficiada.

Moderno.
El j ueves se verificará en este teatro el 

beneficio de los empleados de contaduría y 
despacho con una escogida función que se 
anunciará por carteles.

Príncipe .Alfonso.
En la representación que anoche tuvx> 

Los dineros del sacristan, fué llamado á esce
na el autor de la música, Sr. Caballero, 
quien recibió una entusiasta ovación.

En cambio, no faltaron ruidosas protestas 
en Arrope manchego.

Y con razón, porque si Galdós se ha su
peditado á los juicios del público, no se 
sabe por qué otros autores no se conforman 
igualmente cuando so equivocan y retiran 
la obra del cartel.

Ahora es de pensar que ya no quepa á na
die duda de que el Arrope ha resultado do 
bastante mal gusto.

SENADO
Abrese la sesión de hoy 25 á las cuatro 

menos diez, bajo la presidencia del Sr. Mar
tinez del Campo.

Se declara urgente la discusión de varios 
dictámenes.

El señor marqués de VILLASEGURA se 
ocupa de las fuerzas militares que forman 
la guarnición de las islas Canarias y del lla
mamiento á las filas de los mozos ae dicha 
provincia, pidiendo á los señores ministros 
de la Guerra y Gobernación varios docu
mentos con estos asuntos relacionados.

El señor ministre de ESTADO ofrece po
ner en conocimiento de sus compañeros los 
deseos del señor marqués de Villasegura.

ORDEN DEL DIA.

Apruébase sin discusión el dictámen re
lativo á las cuentas generales del Estado 
correspondientes al año económico de 1893 
á 94.

También se aprueba el dictámen refe
rente á la modificación de algunos artícu
los de la ley de instrucción pública, des
pues do haber hecho el Sr. Danvila, de la 
comisión, algunas aclaraciones, que sobre 
el mismo habia pedido el Sr. Laraña.

Y se suspende la sesión á las cuatro y 
media.

Se reanuda la sesión á las cinco y media, 
presidida por el Sr. Montero Ríos, dándose 
cuenta de las autorizaciones para plantear 
los presupuestos d^ lit isla de Cuba y del 
proyecto de articulado da la ley de presu
puestos del Estado, ambos aprobados esta 
tarde por el Congreso,

Acuerda el Senado, á propuesta de la pre
sidencia, reunirse en seguida en secciones 
para el nombramiento de la comisión que 
ha de dar dictámen del primero de dichos 
proyectos. , ,

Sq vota deftnitívanxente el preyecto de

Cuba. I Id. fin próximo.....
Habana 25.—Esta mañana á las seis ha T 4 0[0 amortizable... 

llegado á este puerto, procedente de Puer- Billetes Cuba 1886. 
to-Rico, el vapor Cataluña, do la Compañía Billetes Cuba 1890. 
Trasatlántica, el cual ha traído á esta isla Banco de España... 
el batallón de Infantería de Marina que es- Banco Hipotecario, 
taba de guarnición en San Fernando. Id., obligacio. 5 OfO

Id., cédulas 5 0|0...
Id., cédulas 4 0[0...
Compañía arrenda

taria de tabacos..BALANCE DEL DIA
Se han votado definitivamente en el Con

greso, en votación nominal, los proyectos 
referentes á las autorizaciones del presu
puesto de Cuba y al articulado del presu
puesto de la Peninsula.

Habia dudas en las primeras horas de la 
tarde de que se reuniera número bastante; 
mas, por fortuna, se ha visto despues del 
escrutinio que lo habia en cantidad más 
que suficiente.

Dichos proyectos, una vez que fueron 
aprobados, se remitieron inmediatamente 
al Senado.

Despues de la votación de dichos proyec
tos pasó una cosa singular, y es que como 
se pidiera votación para la aprobación de 
un tranvía que debia pasar, según hemos 
entendido, por la Carrera de San Jerónimo 
y otras calles, la Cámara lo desechó por una
nimidad.

Por el contrario, fue por grin votación 
aprobada una pension á los heredaros de 
Agustina de Aragon, la heroina de Zara
goza.

Antas do estos asuntos, y en la hora de 
preguntas, se tramitaron varios asuntos, 
hablándose algo de casos electorales en Ca
ceras, en Avila y en Astúrias; de los expe
dientes del ensanche de Madrid; del nom
bramiento do jueces municipales contra 
la circular del Sr, Montero Ríos, y de la 
compra de barcos para Cuba.

Soore las elecciones municipales en As
túrias, so han hecho por el Sr. Suarez In- 
lan indicaciones un tanto vivas.

Análogo procedimiento al do Astúrias, 
según hemos oido, se sigue en Canarias.

Eq las Palmas de Qrau Çanaria, log Ubg*
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Camblos sobre el extranjero.

PARIS
A la vista 14,55 por 100 beneficio papel.
A 8 dias vista, 00,00 por 100 id.

LONDRES
A la vista, lib. esterlina, 28,85 ptas.
A 8 dias vista, idem, 00,00,
A 60 dias vista, idem, 00,00.
A 90 dias fecha, idem, 00,00.
París 25 (12'05 tarde./—4 por 100 exterior 

68'91.
Precio del oro: I l‘OO por lOO 

ASPECTO DE LA BOLSA.
Ha presentado buen aspecto la contrata

ción de esta tarde,
Obsérvase tendencia general á interesar

se en la Deuda pública, afiuyendo al mer
cado el capital con algún empeño en cuan
to las noticias que so relacionan con el cré
dito público resultan favorables.

Hoy ha tenido alguna importancia la de
manda, alcanzando el principal signo de 
crédito la ventaja de 35 á 40 céntimos.

Esto es, el 4 por 100 interior al contado, 
que ayer quedó á 68'60, ha cerrado á 69 por 
100, haciéndose operaciones hasta este 
cambio desde el de 68'65.

A fin de mes fué ayer su cambio último 
68'55, y hoy ha seguido desde el mismo 
hasta quedar el de 68'95.

A fin del próximo el deport toma incre
mento; pues sus cimbioshan sido de 68'10 
á 60, terminando á 68'55.

Primas á fin de Julio de 50 céntimos, á 
69'40 y 69'75 en este orden.

El 4 por 100 exterior, de 79'50 á 60.
La deuda amortizable al 4 por 100, á 81'70 

cambio único en partida.
Los billetes de Cuba de 1836 á 102'75 y 

102'80.
Los do 1890 á 92 por 100.

(remitida)
Ayer prima á doña Antera 

en la calle del Barquillo, 
y está que dos con tercera 
porque dice que es un pillo 
el hijo de su portera.

Yo la empecé á preguntar 
y furiosa contestó, 
que de una todo un collar 
el muchacho la robó 
para llevarlo á empeñar.

Carlos Zarza.
(La solución mañana.)

SOLUCION k LA CHARADA ANTERIOR.

BO-RRI-CA-DA

ADVERTENCIA
A los su8critore3 de este periódi

co en Madrid, que se trasladen á 
provincias durante los meses de Ju
lio, Agosto y Setiembre^ se leí ser
virá el número sin aumento alguno, 
del precio de susericion, en el lu-^ 
gar de residencia.

CULTOS

Sanio de mañana.—San Juan, San Pablo 
y San Pelayo.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en 
la iglesia del Asilo de Huérfanos, donde 
por la mañana habrá misa mayor, y por la 
tarde continúa la novena al Sagrado Cora
zon de Jesús y predicai'á el Sr. Uribe.

La congregación de jóvenes de San Luía 
Gonzaga, celebrará solemne función en ho
nor de su Patrono en la parroqnia de Santa 
Teresa y Santa Isabel.

En San Pascual, Esclavas y Reparadoras Jubileo perpetuo. ««wibb.

En la parroquia de Covadonga sigue la 
Sagrados Corazones, predi

cando los Sres, Sevillano y Candela.

SGCB2021
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LA “GACETA,,
Coptiene la de Roy las disposiciones si

guientes:
Gracia y Justicia.

Reales decretos nombrando consejero Je 
de ias órdenes militares â D. Alonso CoMlo 
y Contreras.

—Idem dean de la catedral de Urgel al 
presnitero D. Lino Freisa y Ortega.

■—^dérh concediendo indulto á los reos 
Pedro Martinez Jimenez, Rufino y Eusta
quio Loreút'e Escalada y José Gomez Borre- 
^,'de las penas leves que sufren.

—Idom conmutando por la inmediata de 
cadena perpétua la pena de muerte impues
ta á loa feos Atauasio López Viana, Isidoro 
galeones Arcediano, José Ignacio. Urbe ma
ga y Quintin Gonzalez y Gonzalez.

Juzgado num Ici pal.
Real decreto de Ultramar creando un juz

gado municipal en Niquero, partido judi
cial de Manzanillo, perteneciente á la An
uncia territorial de Santiago de Cuba.

Tallas de mozos.
Realórdenrde Gobernación disponiendo 

que se señale en las tallas el sitio que marca 
el metro 600 milímetros y el metro 545 mi
límetros con guarismos de mayor tamaño ó 
cou úna chapa de metal.

Prófugos induKndos.
Real orden de Gobernación declarando 

que los prófugos indultados no deben ser 
sorteados, porque tienen la obligación de 
servit en filas el tiempo de los de su reem
plazo en la forma quo la ley de indulto 
Séñala.
' La Exposición de Bellas Artes.

Rqal órdeji de Fomento disponiendo que 
se proceda á la clausura de dicha Exposición 
el dia 10 de Julio próximo.

Registrador de la Propiedad.
Real órden de Ultramar nombrando re

gistrador de la Propiedad de San Cristóbal 
(Isla de Cuba), á D. Juan Martinez Perez.

En ahogado.
Ayer tarde, á las siete, á tiempo que cru

zaba el rio Henares en la barca, y por el si
tio llamado Acequilla, el boyero Simon, ve
cino del pueblo de Chiloeches, que condu
cía dos carros cargados cou piedra, se cayó 
al rio y fue arrollado por la corriente.

Una*^cuadrilla de segadores que so halla
ba en aquellas inmediaciones acudió á 
prestar auxilio .4 aquel desgraciado, el que 
cuando fué extraido del agua era ya ca
dáver. ___________

Los consumos en llótngn.
El delegado de Hacienda de Málaga ha 

declarado la nulidad de la subasta para el 
arriendo de los consumos.

La nueva subasta se verificará simultá
neamente en Madrid y Málaga.

Se dice que el delegado intervendrá los 
depósitos concertados con la empresa de 
consumos para evitar el alboroto en los dias 
que aún quedan á la empresa hasta termi
nar su cometido.

Besfnico de pesetas.
En las arcas municipales de Zamora se ha 

descubierto un desfalco de más de 36.000 
pesetas.

Ayer celebró sesión el Ayuntamiento, 
acordando por unanimidad la destitución 
del depositario y anunciando que la plaza 
se adjudicará con 40.000 pesetas de fianza, 
pues el depositario cesante solo tenia 7.000 
por tal concepts_________

En error judicial.
El funcionario detenido en Barcelona, y 

de cuya captura hablaron ayer varios perió
dicos, era un inspector del Timbre, que de
pende exclusivamente de la Tabacalera.

Pero aun eso importa poco, pues ahora 
resulta que dicho señor ha sido víctima de 
un error judicial. ‘

Fué reclamado por el juzgado de Ciudad- 
Real á consecuencia de una equivocación, y 
aclarada ésta, ha sido puesto inmediata
mente en libertaiL

Titicukor ubisiK'llo,
La Audiencia provincial de Zamora ha 

absuelto libremente con todos los pronun
ciamientos favorables al viticultor de Toro 
D. Juan Calero, procesado por supuesta é 
injustificada adulteración de vinos.

Examinados estos en distintos laborato
rios por competentes peritos químicos, re
sultó que no contenian ninguna sustancia 
nociva.

BjO<4 vclocipedislas en el Ëcliro.
La alcaldía ha dictado un bando estable

ciendo las reglas para la circulación de ve
locípedos denti^odel Parque de Madrid.

Falta hacía, para que los niños y los que 
no son niños, puedan transitar por allí con 
relativa tranquilidad.

Inleiil» de »iuieidío.
Ayer intentó suicidarse en Valladolid un 

pintor de quince años llamado Gregorio 
Alonso, que había ido á dicha capital desdo 
Madrid para arreglar asuntos de familia.

Parece que había gastado alegremente 
cien duros que llevaba.

Las tres últimas pesetas las empleó en 
comprar una pistola, de la cual se sirvió, 
disparándose en el pecho dos tiros frente á 
una casa de malvivir de la calle de San Lo
renzo.

Despues de curado en la Casa de Socorro 
pasó al hospital en grave estado.

«llcclingí» de olivareros.
En breve se celebrará en Mon toro un im

portante nieetinff de olivareros, al cual es
tán invitados los principales pueblos de An
dalucía, con objeto de pedir protección al 

gobierno y solicitar reformas en asunto de 
tanto interés para aquella region.

La señora duquesa de Sotomayor conti
núa gravemente enferma.

Mucho celebraremos su pronto restableci
miento.

El Asilo de los (tob'^cs.
El vjernes inaugurará S. M. la Reina Re

gente al Asilo de la Protectora de los Po
bres, situ.:do en la Monçloa.

Bendecirá el edificio el Nuncio de Su San
tidad, y el acto será solemne.

El ministro de Gracia y Justicia sometió 
ayer á la firma de .S, M. la Reina los decre
tos de concesión de tres indultos de pena 
capit il acordados en el último Consejo y el 
nombramiento do dean de Seo de Urgel.

Dichos indultos comprenden á José Igna
cio Urberuaga, condenado por la Audiencia 
de Bilbao; á Quiutin Gonzalez y Gonzalez, 
por la de Cuenca, y á Atanasio Sanchez 
Viana é Isidoro Balcones, por la de Guada
lajara.

Proyecío de niuiii««(Én.
Los republicanos se proponen presentar 

en la sesión de mañana en el Congreso una 
proposición de amnistía por delitos de im
prenta.

Sobre el particular han conferenciado 
conelSr. Cánovas algunos de los jefes de 
las minorías republicanas, y parece que el 
gobierno no se ha negado á que pueda pros
perar dicho proyecto.

ESPECTACULO£2ARA mañana
Apolo.—A las 9.—La sombra negra.—A 

las 10.—El hada de las muñecas (baile).—A 
las 11.—El brazo derecho.—A las 12.—El 
hada de las muñecas (baile).

Principe Alfonso.—A las 8 3i4.—Arrope 

manchego.--A las 9 SpL-Los dineros del 
s^’S^^-“-A.las 11.—Certámen nacional.—

Campanero y sacristan.
Saoderno.—A las 8 3i4.~F4 cura del re-

1 314-—El señor baron.— 
?" tambor de granaderos.—A 
las 11 3|4.—La Czarina.

«7ardlu del Biicu 85cl¡r«,~.37 de abono. 
“”S* 9;—In cerca di felicitad 
—por los niños napolitanos Var'^as 
y Bisaccia.-^InterTm.lios por la banda de 
.San reinando. Entrada al teatro y iardin 
1 peseta. ’

Gran EIrco de Parish.—A las S Ii2 — 
Compañía ecuestre, acrobática, gimnástica 
y cómica. 9.^ representación de la panto
mima infantil titulada «La -Cenicienta ó el 
zapatito de cristal,# en la que toman parte 
160 niños de ambos sexos.—2.=’ presentación 
de Marfa lia en sus poses plastiques —En
trada general, .50 céntimos.

Gran Circo de Colon.—A las 9.—Gran 
moda, en la que tomarán parte el incom
parable equilibrista y . malabarista Mr. Ra- 
poli. Brice Bolton, los incomprensibles adi
vinadores Mlle. Roux y M. Grossi.—Ultima 
semana de la obra de gran espectáculo «Si
ta#.—Entrada general, 50 céntimos.

Eicí^la Ales’’®'—A las 5 li2.—Gran par
tido entre Sarasua y Lasa, contra Arana y 
Aguirre.

^alon Edison.—Carrera San Jerónimo, 
34.—Espectáculo maravilloso.—El kinetos- 
copo, último invento y otras novedades.— 
Entrada, I peseta.—Sesiones de fonógrafo. 
—50 céntimos.

Rusia.-Patines. — Trineos.- Embarca
ciones.—Columpios.—Tiros de salon y pa
norámico.—Notable cuarteto.—Jueves (mo
da) y dias festivos, banda de Zaragoza.— 
Abierto el parque todo el dia.—Entrada, 50 
céntimos.

Imprenta de El Correo, Barbieri, S.

Zarzaparrilla
r- • ■ del Dr. AYER

Purifica la sangre
ABRE el APETITO

Fortalece á los débiles
¿ Aquellos que padecen de 

debilidad general ú otra do- 
, lencia engendrada de sangre 

-na impura, deberían tomar la
Zarzaparrilla del Dr. Ayer. 

íTal • 1^^ fuerzas á los débiles y en uei • 9 I general reconstruye el sis-
tema. Por su medio los ali-Jay mentos nutren el cuerpo, y 
se goza de un sueño repara- 
dor y de las dulzuras de la 
vida.

PRIMER PREMIO
—EN LAS—

Exposiciones Universalesje Barcelona y Chicago.
Preparada por el Dr, J, C. Ayer y Ca., Lowell, Mase. E. U. A.

tobaos
Pangase en guardia contra Imitaciones baratas. El 

nombre de—“Ayer’s SarsapariUa’’—figura en la envoltura, y 
•stt vaciado eá el cristal de cada una de nuestras botellas.

SERVICIOS
DE LA

COMPAÑIA TRASATLANTICA DE BARCELONA
Línea de 1^ Antillas, New-York y Veracruz

con escalas en Puerto-Rico y Progreso y combinación á puertos americanos 
del Atlántico y puertos N. y S. del Pacífico

Tres salidas mensuales, con las escalas y extensiones siguientes:
El 10, de Cádiz, haciendo antes la escala de Barcelona el 5, y eventual la de Mála

ga el 7 para Puerto-Rico y Habana y con trasbordo para Progreso y Veraernz.—El 20, 
de Santander, con escala en Coruña el 21 y haciendo antes la del Havre el 15 para 
Habana y Veracruz.—El 30 de Cádiz, haciendo antes la de Barcelona el 25 y eventual 
la de Málaga el 27, para Las Palmas, Puerto-Rico, Habana, Progreso y Veracruz y con 
trasbori o para los litorales de Puerto-Rico, Cuba y Estados-Unidos.

Las salidas de la Habana para New-York, son los dias 10, 20 y 30, y de New-York 
para la Habana, los mismos dias.

—Salidas de la Habana: el 10, con escala en Puerto-Rico el 15, 
para Cádiz y Barcelona y combinación para los demás puertos del Mediterráneo.—El 
20, directo para Coruña, Santander y Havre y combinación para los puertos españoles 
del Atlántico y para los de Liverpool, Hamburgo, Nantes y Burdeos.—El 30, con es
cala en Puerto-Rico el 4 ó 5, para Cádiz y Barcelona y combinación para los demás 
puertos del Mediterráneo.

El vapor CATALUÑA saldrá de Cádiz el 10 del corriente.
LINEA DE FILIPINAS

con encalas en Port-Said, Aden, Colombo y Singapoore; servicio á lio lio y Cebú 
y combinaciones á Kurachée y Bushire (Golfo Pérsico),

Zanzíbar y Mozambique (costa Oriental de Africa), Bombay, Calcuta, 
Saigón, Sidney, Batavia, Kong-Cong, Sîiangay, Hyego y Kokoama

Salidas, cada cuatro semanas de Liverpool, con escalas en Coruña, Vigo, Lisboa 
(facultativa), Cádiz, Cartagena, Valencia y Barcelona, de donde saldrán cada cuatro 
viernes, á partir del 5 de Enero de 1894.

De Manila saldrán cada cuatro jueves, à partir del 25 de Enero de 1894.
El vapor ISLA DE MINDANAO saldrá de Barcelona el 21 de 

Junio.
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Tónioo, AperatlTo,

París. 35, rae d’Argout
EXPOSICION DE187S— Medalla de Oro

AFÊRATOS

PESETAS

300

ANERVIOS accidente alguno en las vías digestivas. »

GOO
1.000

51
530

70

75
71

reos, el insomnio y pesadillas, temblores, ansiedad, sensaciones e.\- 
Irañas, frió, calor, dolor, irascibilidad, parálisis, falla de mempi ia, 
de voluntad y de resolución. Obra reconsliluyendo. 4 pesetas boti
cas.—Deposito, M üarçia, Capellanes, L

El Antinenioso Howard es 
el tónico más poderoso del 
sistema nervioso^ no tiene ri 
val para curar vértigos, ma-

Se vende papel por mayor en 
la Administración de este periódi
co, San Marcos, 30.

Se vende papel por mayor, en la Administración en 
Mte periódico, San Márcoe, 30 y 32.

H En'P&.'BLl&ylÆ Vie,y en todas las Farmacia»

31, 33, Rue Eoinod, à Paris
Cruz de la Legión de Honor, 1838, 

2 MEDALLAS DE ORO Y MIEMBRO DEL JURADO, 
en la Esposicloa de Barcclcna, 1333, 

4 Piledallae de Oro Lxposmí XJniv^ii, jparis 1880.

Cada frasco lleva él sello del gobierno francés, 
■ la marca de fábrica y la firma GRIMAULT Y G*.

Deposito en las principales Boticas y Drooüerías.

Tintura para los Cabellos y la Barba

LINEA DE FERNANDO POO
con escalas en Las Palmas, puertos de la Costa Occidental de Africa 

y golfo de Guinea.
Cuatro viajes al año, partiendo de Marsella y con escalas en Barcelona y Cádiz.

Para la Fabricación ae Eebidao g.rtseosaa
SODA-WATER—VINOS ESPUMOSOS

POR

S^íi Ccpaúííi ai EHtíQtíií
ÛiaràtU»!» d* tu iéai^nr,td»àtm emttSan 1

B Recomiéndase este precioso medicamento á los enfermos * 
d cuyo estomago no pueda'-soportar el aceite de Hígado de h 

Bacalao. Tiene todas las propiedades de este y es mas S' 
activo. Agradable al paladar, la Fucoglicina no provoca 9

DE

GRIMAULT y C
Farmacéuticos en París

Deposito en todas l^sEl Jarabe de Rábano iodado de Gri- 
' mault y C^, es una combinación del Iodo con el 
. Borro, el Rábano, y la Coclearia, plantas.an- 

tiescorbúticas cuya eficacia es popular desde los 
tifertipos más remotos.

Todas las afecciones en las cuales el uso del 
. aoeite de hígado de bacalao y de los medicamen- 
> tos iodados es de necesidad, son combatidas vic

toriosamente por medio del Jarabe de Rábano 
iodado de Grimault y C'», con la ventajosa cir
cunstancia que es recibido y tolerado fácilmente 
por los estómagos más delicados, mientras que 
el aceite de hígado de bacalao, las píldoras y 
el jarabe de ioduro de hierro á menudo ocasionan 
asco, peso ó accidentes de intolerancia.

Desde hace veinte años, este medicamento dá 
los mas notables resultados en el tratamiento de 
la Tisis y de las Enfermedades de los niños, 
es poderoso cóntra las Escrófulas, el Linfa- 
tismo, la Raquitis, la Infartacion y la In
flamación de las glándulas del cuello, 
los Tumores, las Costras y las diversas Erup
ciones de la piel, de la Cabeza y de la Cara. 
Excita él Apetito, dá tono á los tejidos, com
bate la Palidez y la Blandura de las carnes, 
devuelve á los niños el vigor y la alegría que les 
son naturalee. Es también un admirable medica- 
ijapnto contra las Costras de la leche.

LINEA COMERCIAL DE PUERTO-RICO
El dia 3 de Santander y el 4 de Coruña, el vepor para San Juan

de Puerto-Rico y Habana y con trasbordo para los litorales de Puerto-Rico, Cuba, Mé
lico, Costafirme y Pacifico.

LINEA DE BUENOS-AIRES
con escalas en Santa Cruz de Tenerife y Montevideo

Seis viajes anuales partiendo de Marsella, con escalas en Barcelona, Málaga y 
Cádiz.

Esta Tintura es, sin contestación, la mejor, la más efíoa¿ 
y la sola inofensiva.

TVSGrtO, 3VrOK.EI>JO, GASTAMTO

París. — Casa GRIMAULT y Ç*
8, Rae "Vivienne, 8

LINEA DE MARRUECOS
Un viaje mensual de Bareelona ál Mogador, con escalas en Melilla, Málaga, Ceuta, 

Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Casablanca y Mazagán.
SERVICIO DE TANGER

El vapor JOAQUIN DEL PIELAGO sale de Cádiz para Tánger, Algeciras y Gibral
tar, los lunes, miércoles y viernes, retornando á Cádiz los martas, jueves y sábados.

Estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Com
pañía dá alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado en su dilatado servi
cio.—Rebajas á familias.—Precios conveucionafts por camarotes de lujo.—Rebajas por pasajes de 
ida y vMolta.—Hay pasajes para Manila á precios especiales para emigrantes do clase artesanía ó 
ornalera, con facultad de regresar gratis dentro de un año, si no encuentran trabajo.

La Empresa puede asegurar las mercancías en sus buques.
AVISO IMPÔRTANTE.—La Compañía previene á los señores comercian es, 

agricultores é industriales, que recibirá y encaminará á los destinos que los 
mismos designen, las muestras y notas de precios que con este objeto s e Je 
entreguen.

Esta Compañin admite carga y expide pasajes para todos los puertos del 
mundo servidos por lineas regulares.

Para más informes en Madrid, Puerta del Sol, 13.

Leyes de Bcienda de España

Hermann-Lachapelle

uCOMPABlNGLESÁ
DE LUZ ELÉCTRICA

Tiene el honor de anunciar á .sub abonados y 
al público en general, que ha trasladado sus ofi
cinas á la casa inmediata núra. 49 cuadruplica
do, bajo deba, de la calle de Alcalá^ esquina á 
la del Barquillo.

D. LEON MEDINA Y D. MANUEL MARAÑON
Abagades del Ilustre Caleglo de Madrid

Publicación autorizada y recomendada por Reales Or
denes 2 7 Enero 1892 y 6 Julio 1893.

DOS volúmenos en 8.® mayor, conteniendo toda la le
gislación relativa, según los textos oficiales, á la Organi
zación Central y Provincial de la Hacienda, Contabilidad, 
Intervención y Contencioso del Estado, Procedimientos 
Administrativos, Investigación, Empleados, Clases Pasi 
vas, Desamortización, Contribuciones é Impuestos, Renta 
de Aduanas, etc., etc., con extenso Apéndice y minucio
sos Indices y Notas y Concordancias.

Precio: Í5 pesetas en Madrid y 16 en Provincias.
De les mismes autores

' Leyks Civiles de España.—Contiene TODA la legis
lación civil vigente con la jurisprudencia declarada hasta 
el dia (2,“* edición).

Se venden estas obras en las principales librerías y e 
Administración de este periódico.

Sociedad de Teléfonos
. (SOCIEDAD ANÓNIMA)

Por una estación particular.....................................................
Por uua estación para lincas urbanas y para todos los in

quilinos de la misma.................. ..................................
Por una estación de us® público.............................................
Por un aparato supletorio para comunicar con el teléfono 

principal y con la Central. ......... .................................
Por un idom para comunicar solo con el aparato principal. 
Por un idem para comunicar solo con la Central y un con

mutador....................  ................... ... ...........................
Cuadro indicador de cuatro direcciones.................................
Por cada oirá dirección............................................................
Por un conmutador de dos direcciones..................................
Cada otra dirección................................................................ 
Por un timbre................... .....

:Fi9C0GLIC!B..li SHESSY»

Envianse franco los Prospectos detallados.

Es la única preparaelci» 
que suelve positivamente 3 
los cabellos con canas 6 deJ 
todo blancos su color primi
tivo, negro, castaño ó rubio, 
cuando la edad 6 ia®en.fer- 
medad so lo quitaron. Ayu
da á la naturaleza procu
rándole el Cuido que di 4 
loa cabellos cu color natural 
asi como también, el lustne, 
A robustez y la hermosura 
de la juventud. Destruye 
peUoulas y hace desapar»' 

«r toda impuréza. impide la cai:^ de los cábellos, activa su 
8r*«i.mien;c, les dá fuerza y loa hace salir de nuevo en 

de donde han desap.areeido siemnre y cuando la trím 
lubsitie toidavia. Guardarse de las faiéificacionos vendidM 
hijo el pomcre de KoSbkttbr. El Rosaotter auténtico lleva 
la marca de la fábrica arriba indicada, en la cabecera y •9' 
are la cápsula asi como laiubiea «1 nombre de R. g' lJUTli 
«>re la» «Uqu^tM ja («an espaâolte it iaglaiM*
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